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Núm. 269

Ira dos 
se cory SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
deben' Administración; Palacio de la Diputación Provincial - Negociado de Hacienda

:uyo i?
p. Las leyes' entrarán en vigor a lo
' íiblicadón en el “Bolétin Oficial di

CU DI- aspoyg otra cosa. (Artículo 2.° - 1
t'alÚO, 1 '«lo por Decreto de 31 de mayo de

calida: Inmediatamente que los señores Ale.

dé su complete 
en ellas no se । o. Texto apro-

>e reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de cousor- 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para se 
encraderoación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

C C I O Q U 8 N T A 
ck-Boi

Núm. 7.992 
los, tipl

Excmo. Ayuntamiento
mes.

cojín6
de Zaragoza

- el día 
pie fo? ^cia ha 
eno, '<3:

de la fecha, la Alcaldía-Pre- 
dictado la siguiente reso- 

tírnít11* wt en ejecución de acuerdo del 
o, y $ $o. Ayuntamiento Pleno de 12 de 
en " de 1973, se’ fije el próximo día 29 

siembre, a las once horas, en la 
.gadaf ’ de Propiedades de la Casa Con- 

)T ,

?tas.

orial, para formalizar la ocupación 
terreno de 130,52 metros cuadra

re superficie, que ha pasado a via- 
i Procedentes de la finca números

- ÁJ’■ Ia ca^e de Serón, de esta 
nar--' <d, propiedad de doña María<on- 

terc- ..on Montserrat Abiol, y que tiene 
'dientes linderos: Norte, finca nú- 

de de la calle de Azoque; Sur, ca
seta ^erán; Este finca número 4 de 

irgo®' de Serón, y Oeste, resto del 
■ 61° Q110 se agrega."

' que se hace público para conoci- 
_ '2 o de la propiedad del terreno y 

^antas personas pudieran resultara(-oz-a

___ ■ '0?°za, 30 octubre 1976. — El Se- 
110 general, Xavier de Pedro y San

I

Núm. 7.991 
e- día de la fecha, la Alcaldía

. .enc¡a ha dictado la siguiente re- 
¿ión: - "

en ejecución de acuerdo del 
0’ Ayuntamiento Pleno de 10 de 

agosto pasado, se fije el próximo día 
30 de noviembre, a las once hoars, en 
la Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la ocu
pación de un terreno de 180 metros 
cuadrados de superficie, que pasa a 
constituir vía pública, procedente de 
la finca número 40 ¿el camino de 
Cabaldós, de esta ciudad, propie
dad de don Mariano Subirón Martín, 
y que linda: al Norte, con finca sin 
número del camino de Cabaldós; al 
Sur, con calle Privilegio de la Unión, 
y al Este y Oeste, con resto de finca 
de la que se segrega.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran re
sultar interesadas. ,

Zaragoza, 30 de octubre de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

■ * •

Núm. 7.990 .

En el día de la fecha, la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que, en ejecución de acuerdo. -del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 12 de 
noviembre de 1970, se fije el próximo 
día 1 de diciembre, a las once horas, 
en la Sección de Propiedades de la 
Casa Consistorial, para formalizar la 
ocupación de un terreno de 114 metros 
cuadrados de superficie, que ha pasa
do a viales, procedente de la finca 
número 145 de la avenida de San José, 
de esta ciudad, propiedad de don 
José Galán Agreda, y que linda: al 
Norte, con avenida de Tenor Fleta; 
al Sur, con finca de la que se segre

ga; al Este, con esta misma finca y 
casa número 92 de Tenor Fleta, y" 
Oeste, con avenida de San José.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 30 de octubre de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

♦ ♦ •

Núm. 7.986

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios del concurso - oposición libre 
para la provisión de dos plazas de Ayu
dantes metalistas, en sesión celebrada el 
día 8 de los corrientes, acordó señalar 
como fecha de comienzo el día siguien
te hábil a aquel en que se cumplan 
quince hábiles de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en el lugar y hora 
que oportunamente se indicarán. a los 
opositores.

Efectuado el sorteo de actuación, lo 
harán por el siguiente orden: con el 
número 1, don Jerónimo Espada Gime- 
no; con el 2, don Julián Ibáñez Berna
bé, v con el 3, don Félix Zorraquín 
Calderón.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. . .

Zaragoza a 9 de noviembre de 1976. 
El Presidente del Tribunal, Félix Al
férez.

• • •

Núm. 7.993

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 19 de octubre 
de 1976, aprobó los pliegos de condi
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ciones técnicas y económico - adminis
trativas que han de regir en el concur 
so para contratar el suministro de diez 
reflectores para el escenario del Teatro 
Principal, con un tipo de licitación, en 
baja, de 232.773 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza. 8 de noviembre de 1976. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

* ♦ ♦

Núm. 7.428

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Exento. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 22 de julio de 1976.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, siendo las die
cinueve horas, bajo la presidencia del 
limo, señor Alcalde, don Miguel Me
rino Pinedo, con asistencia de los- Te
nientes de Alcalde señores: don Cris
tóbal Navarro Casaus, don Antonio 
Martínez Martínez, don Sebastián Con- 
tín Pellicer, don Manuel Nivela Vi
cente, don José-Luis Martínez Candial, 
don Cristóbal Millán Alloza, doña Ma- 
ría-Pi1ar Fernández Portóles y don 
Emilio Eiroa García. Concejales: don 
Zvonimir Putizza Matich, don Antonio 
Mur Mañero, don Enrique Palomares 
Arcusa, don Félix Alférez Rodríguez, 
don Primitivo Pemán Cativiela y don 
Pedro Hernández Montero. Interventor 
accidental, don José-María Vila Gálvez, 
v Secretario general, don Xavier de 
Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Soláns, Villalba, Descartín y 
Boné, por impedírselo obligaciones 
ineludibles.

Seguidamente se acordó por una
nimidad:

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

Oficial
Aprobar extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en el segundo trimestre del año 
en curso.

Urbanismo

Aprobar con carácter inicial y, en 
su caso, provisionalmente el proyecto 
de servicios de urbanización en terre
nos ubicados en el polígono 72 (torre 
de Cambra), a petición de doña Blanca 
Arribas Azcón.

—Idem ídem del proyecto de ser
vicios de urbanización en el barrio de 
La Cartuja Baja, kilómetro 9 de la 
carretera de Castellón, a petición de 
don Francisco Sánchez Garza.

—Aceptar renuncia presentada por 
don José Royo Ucar a la licencia de 
obras para la construcción de edificio 
en calle Florentino Ballesteros, angular 
a Batalla de Bailón, así como la de
volución de avales prestados para ga
rantizar tanto la ejecución de las obras 
de urbanización en dicho lugar cuanto 
el pago de los derechos de la referida 
licencia y otros extremos.

—Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente el proyecto de abaste
cimiento de agua potable al barrio de 
La Cartuja, con un presupuesto de 
37.623.347,29 pesetas. .

—Idem ídem el proyecto de cubri
miento y protección de las acequias 
del barrio de las Fuentes, con un pre
supuesto de 2.401.973 pesetas.

—Idem ídem el proyecto de abas
tecimiento de agua y pavimentación 
de la calle de Antonio Fleta (barrio 
de Oliver), con un presupuesto de 
362.225 pesetas.

—Estimar la reclamación formulada 
por "Zarco", S. A., sobre proyecto de 
acondicionamiento de la plaza de San 
Miguel, del barrio de Monzalbarba, 
por las razones contenidas en el dic
tamen.

—Recibir definitivamente las obras 
de urbanización de la calle Ambrosio 
del Ruste, entre las calles compren
didas entre María Virto y avenida de 
la Jota, en la forma que se indica en 
el dictamen.

—Quedar enterado de la autorización 
otorgada por el Canal Imperial de 
Aragón para instalar compuerta en la 
fuente de la Caña, para mejora del 
sistema de riego de los viveros mu
nicipales.

—Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente el proyecto de reforma 
de propuesta de ordenación de la man
zana entre las calles de Arzobispo Do- 
ménech, paseo de Calvo Sotelo y calles 
Royo y La Gasea, presentada por 
"Construcciones Navarro", S. A.

—Aprobar con carácter provisional 
la ordenación de manzana sita en calles 
del Coso, Sitios, San Miguel y Blancas, 
presentada por "Izuzquiza Arana”, S. A., 
en la forma que se indica en el dic
tamen.

—Quedar enterado del acuerdo i eales 
la Comisión Provincial de Urbanisa-'obra. 

-Quei 
i TE/

por el que se acepta íntegramente 
informe emitido por los Servicios Tj 
nicos de la Delegación Provincial i r.-reses 
Ministerio de la Vivienda sobre cnamac 
dro de precios máximos y míniia éa m 
del polígono Malpica-Santa Isabel (ai era
pliación). acepte

—Desestimar y archivar el Plan pz fio a 
cial de las Colinas de la Cartuja, ps lime 
sentado por don Jesús Santacruz Hd -Idea 
y otros, por las razones contenidas 
el dictamen.

—Quedar enterado de la 
adoptada por la Comisión 
de Urbanismo, aprobando 

puest. 
ciad :

resoluci i en ■ 
Prow -Iden 
definía ouest

mente el proyecto de urbanización b indu 
dificación) entre camino de la Mi .a fin. 
quetera y avenida de Gómez tara aero. 
promovido por "Ebrosa", S. A. -Idea

—Idem ídem desestimando el rece 
de reposición interpuesto por don L 
Llombart Bermúdez en relación as¡- 
yecto de urbanización en actuaá _yer 
aislada en carretera de Logroño, ü oaest 
metro 4,300, aprobado con deten ^ct0
nadas prescripciones. ‘‘•aluñs
„ c 1 'Con.
Cultura, Sanidad y Asistencia nos

53 e
■^o d

Adquirir un nuevo lote de mí 
del bimilenario.

—Conceder el nombre de Nutf 
Señora de los Angeles a una vía 
la ciudad. 'Inte 

^inis
TeHacienda y Economía

^uest
Dejar sin efecto el concierto 61 

pulado con don José Plaza para ya 
del impuesto de consumo de lujo 
los bailes a celebrar durante el ■Ider1976 en la discoteca de su propi6- . 
"Casa Pepe", debiendo liquidaría | 1 
gravamen por gestión directa.

—Concertar con "Los Tranvía5 

otra 
^eptl

Zaragoza”, S. A., el pago de 6 
ciones municipales que se citan 
rante el año 1976. W

—Quedar enterado de la reso-- ■■‘ un 
del TEA, favorable a los intereses p , 
nicipales, dictada en la redan1'' ' der 
interpuesta por doña Pilar Gracia 
tra el cobro de la tasa de re^ ^Adq 
de basuras respecto a la finca J11" , Mr 
Martínez, 7. ' terr

—Quedar enterado de la sentd ®cede 
dictada por la Sala de lo Conten 
desestimando el recurso Ínter?1-' ^le
contra resolución del TE en n1'' 
de cobro de tasa de recogidaue uuuiu uc tasa de itiCOgida ^der 
suras respecto de la comunid3 po 
propietarios de San Juan de Ia 
bloques 181 al 195.

'Me

luí—Aceptar resolución del TEA 
tada en reclamación formuladiaua en reclamación lorrnui»— ^ar 
el Sindicato de Riegos de Garrap
sobre aplicación de contribucioi 
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uerdo a áles por obras de instalación del 
’rbaniss obrado en el barrio de Casetas.

-Quedar enterado de la resolución 
TEA provincial, favorable a los 

lmente 
icios T
incial 4 zreses municipales, dictada en la 
obre a .amación interpuesta por la com- 
minh üa mercantil "La Almozara", S. A., 

iabel(anc:ra liquidación practicada por el
Repto de tasa de equivalencia res

Plan ps í:o a una finca situada en camino 
■tuja, m i Almozara, sin número.
:ruz Bd -Idem ídem en la reclamación in- 
enidas i ouesta por “Turismo Zaragoza", so-

<ad anónima, respecto a la finca 
resolud 2 en vía Imperial, sin número.
Provira -Idem ídem en la reclamación in- 
definiui puesta por "Talleres Auxiliares de 
iciónls Industria Minera", S. A., respecto 

la Mi 2 finca sita en calle Aldebarán, sin 
z Lap aero.
A. -Idem ídem en la reclamación in- 

la
el recu. ?uesta pOr |a Orden Hospitalaria 

don b 5an juan jg Djos> respecto a 
ón a p ¡a sjta en paseo ¿e Colón, 14. 
actuacfl-idem ídem en la reclamación 

■oño, Jpuesta por "Harinas Soláns", S. 
deten ^ct0 a la ^inca s¡ta en aveni,¿a 

tahiña, números 23-25.

in- 
A., 
de

ia '■Concertar con la Comisión de fes-

me&Ü el pago del impuesto de con- 
110 de lujo, respecto a los bailes 
fizados con motivo de las fiestas 
fonales.

■ Nue- 
ia vía

'Interponer recurso contencioso 
^inistrativo^"inistrativo contra resolución 

1 TE recaída en la reclamación in-
. -aesta por erto e Q ; . .,651. o. A., sobre liquidación prac- 

"Industrias Siderúr-

te
pro?1-

, ..\ ';aapor el concepto de tasa de equi- 
lu) Nia. ~

3 e I-id '
,¡5 niem ídem en reclamación inter- 

por la misma empresa respecto 
•tra liquidación girada por idéntico 
^epto, por finca distinta.

lidarS 
:a. 
invias

las f1 
citan J Propiedades

probar la hoja de aprecio fundada, - —* IClllUUUU 
resol'- ^ indemnización a percibir por ‘Ma- 
reses , S. L., por la expropiación de 
cla^- .derechos arrendaticios de finca 
rafia ■ - ero 55 ¿e la calle Escuelas Pías.

AdqUjrjr pop expropiación en fase 
ca J- _ tenencia de los hermanos Lieria 

terreno de 205 metros cuadrados 
seDÍ^ ^^nte de finca de su propiedad, 

Dntc:'- ^sario para las obras de instalación 
3terpi:' elector Sudeste.
n Fijar en avenencia en 3.000 pesetas 

aemnización a don Alejandro Anada dí 
mi^- ...
• la r3 de j

Por pérdida de cosecha con mo-

t e a  
ilada

instalación de tubería del co- 
Sudeste, en finca propiedad de 

, Tulián Matute.

-rap’^
el

■Dar por terminada sin resultado 

"ion^
’e de avenencia que se ha dado 
expediente de indemnización por 

expropiación del piso principal de la 
casa número 8 de la calle del Coso.

—Idem ídem del piso segundo de
recha de la casa número 8 de la calle 
del Coso.

—Idem ídem en la misma casa, piso 
primero izquierda.

—Idem ídem en la misma casa, piso 
ático.

—Idem ídem en la misma casa, piso 
tercero derecha.

—Rechazar hoja de aprecio de don 
Emilio Echevarría de la indemniza
ción por expropiación de los derechos 
arrendaticios del local en la finca nú
mero 63 de la calle Escosura.

—Adquirir por expropiación, en fase 
de avenencia, de doña Patrocinio Apa
ricio, un terreno procedente de su 
finca en término de las Filias.

—Idem ídem de hermanos Quílez 
Luesma dos porciones de terreno de 
fincas de su propiedad necesarias para 
la instalación del colector Sudeste.

—Constituir en fase de avenencia 
servidumbre forzosa de acueducto en 
un terreno de doña María-Josefa Eulate, 
en término, de Las Fuentes.

—Idem ídem un terreno de Julián 
Matute, en ídem.

—Idem ídem en finca propiedad de 
hermanos Lorén Burillo para la ins
talación del colector Sudeste.

—Fijar en avenencia en 2.500 pesetas 
la indemnización a percibir por don 
L. Gracia Blasco por pérdida de co
secha con motivo de la instalación de 
la tubería del colector Sudeste.

—Idem ídem en 31.300 pesetas la in
demnización a percibir por don F. Basa 
Lambea por pérdida de cosecha con 
motivo de la instalación de la tubería 
del colector Sudeste.

—Ratificar las actuaciones seguidas 
para la adquisición e instalación de 
un grupo de electrobombas destinadas 
a ‘sistema de refrigeración del orde
nador y la adjudicación a “Worthing- 
ton" por la cantidad que se indica.

—Aceptar la resolución dictada por 
el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa por la que se fija en la can
tidad que se indica la indemnización 
a doña Vicenta Lascasas por la expro
piación del local en la finca nú
meros 5-7 de la calle Cerdán.

—Tener por definitivamente fijada 
en la cantidad que se indica la in
demnización a • doña Josefina Sáinz 
Pelayo por desahucio del piso en calle 
Cerdán, 19.

—Adquirir por expropiación, de doña 
Rosario Gracia, por la cantidad que 
se indica, un terreno de 547 metros 
cuadrados, que pasa a constituir vía 
cuadrados, que pasa a constituir vía 
pública, afectado por el Plan parcial 
del barrio de Casetas.

—Dar por terminada sin resultado 
la fase de avenencia que se ha dado 
en el expediente de justiprecio de las 
construcciones e instalaciones existen
tes sobre el terreno, que pasa a viales, 
para apertura de la calle Franco y 
López, en su prolongación, propiedad 
de “Industrias Tello y A. Tello".

—Ratificar la actuación de la Alcaldía 
de interponer recurso de reposición 
ante el Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa contra resolución en 
la que se fija en la cantidad que se 
indica la indemnización a abonar a 
"Pradera Hermanos", S. A., por la 
expropiación del local en el número 37 
de la avenida de Clavé, por conside
rarla lesiva a los intereses munici
pales.

—Se requiera a "Inmobiliaria y Cons
trucciones Pórtico" para que proceda 
a la cesión gratuita de los metros que 
se indican, que pasan a viales, en 
calle Asalto.

—Aceptar la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo por la que desestima el recurso 
interpuesto por esta Corporación con
tra resolución del Jurado . Provincial 
de Expropiación Forzosa que fijaba 
en la cantidad que se indica el justi
precio de las edificaciones y construc
ciones existentes sobre el terreno de 
220 metros cuadrados, que pasa a via
les, de la finca número 7 de la calle 
Doctor Cerrada, propiedad de doña 
Margarita Pellicer.

—Aceptar la resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa en 
la que fija, en la cantidad que se in
dica, el justiprecio de las edificacio
nes y construcciones existentes sobre 
el terreno cedido gratuitamente para 
viales de la finca número 15 del paseo 
Echegaray y Caballero, propiedad de 
los hermanos Quintín Moreno.

—Poner a nombre de doña Milagros 
Miguel el piso cuarto deercha de la 
calle Luis Aula, 7, por fallecimiento 
de su esposo, adjudicatario del mismo.

—Declarar válido el concurso cele
brado para contratar el suministro e 
instalación de una estación fija de 
radioteléfonos y dos móviles ‘para am
bulancia con destino a la Casa de So
corro, y adjudicarlo a "Electrónica 
Ensa".

—Adquirir por expropiación, en fase 
de avenencia, de don Miguel Rodrigo 
una porción de terreno de 1.680 me
tros cuadrados sita en término de las 
Fuentes, para la instalación del co
lector Sudeste, por la cantidad que 
se indica.

—Constituir en fase de avenencia 
servidumbre forzosa de acueducto en 
terreno del monasterio de Monjas Ca
puchinas de Nuestra Señora de los 
Angeles, sito en vía de la Hispanidad, 
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en una superficie de 544 metros cua
drados.

—Constituir con carácter gratuito 
servidumbre forzosa de acueducto en 
la finca de don Gustavo de Nieva y 
otros, en carretera de Logroño, término 
municipal de Utebo, para la instalación 
de la tubería de suministro de agua 
al polígono 1 del Polo industrial, en 
una superficie de 205 metros cua
drados.

—Adquirir por expropiación, en fase 
de avenencia, de don Marino Franco y 
otro, por la cantidad que se indica, 
un terreno de 1.200 metros cuadrados 
para la instalación del colector Sudeste.

—Tener por fijada definitivamente, 
en la cantidad que se indica, la in
demnización que por pérdida de co
secha corresponde a don Félix Oliver, 
por la instalación del colector Sudeste.

—Fijar en avenencia en la cantidad 
que se indica la indemnización que le 
corresponde a don Mariano Franco, 
por pérdida de cosecha por ídem.

—Constituir en fase de avenencia 
servidumbre forzosa de acueducto en 
la finca de doña Adela Cobo y otras, 
en la partida "Ojo del Salz" de 195 
metros cuadrados.

—Tener por fijada definitivamente 
en la cantidad que se indica la indem
nización que le corresponde a don Fé
lix Carrillo, por pérdida de cosecha 
en finca en barrio de Juslibol, por 
la instalación de la tubería de abaste
cimiento y saneamiento del ■ barrio.

—Constituir en fase de avenencia 
servidumbre forzosa de acueducto en 
un terreno de don Agustín Mainar y 
otros en término de Miraflores, en 
una superficie de 440 metros cua
drados.

—Dar por terminada sin resultado 
la fase de avenencia que se ha dado 
en el expediente de indemnización por 
expropiación del piso tercero izquier
da de la calle Coso, 6.

—Constituir servidumbre forzosa de 
acueducto en un terreno de doña Pilar 
Torres y otros, en término de Mira- 
flores, para la instalación de la tube
ría del colector Sudeste.

—Aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras 
de construcción de guardería infantil 
en calle Santa Orosia.

—Aceptar la resolución del Jurado 
P. de Expropiación Forzosa, por la 
que se fija en la cantidad que se in
dica la indemnización total que le co
rresponde a don Alejandro Benedicto 
por daños causados en el arbolado 
de la finca y por constitución de ser
vidumbre forzosa de acueducto por 
la instalación del colector Sudeste, 
en un terreno de su propiedad, cerca 
de la quinta "Julieta", de 276 metros 
cuadrados.

—Idem ídem el justiprecio por ex
propiación de la finca número 19 de 
la calle Cerdán, propiedad de las her
manas Sáinz Pelayo.

—Tener por definitivamente fijada 
en la cantidad que se indica, señalada 
por el Jurado P. de Expropiación For
zosa, la indemnización que correspon
de a doña Amparo Lamarca por la ex
propiación del local que ocupa en la 
avenida de Madrid, 147.

—Aceptar la resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa 
por la que se fija en la cantidad que 
se indica la indemnización a doña Ma
ría Carneo por la expropiación del 
piso en avenida Madrid, 147. —

—Idem ídem a don Manuel Millán, 
por ídem. .

—Idem ídem a doña Aurora Laguna, 
por ídem.

—Idem ídem a don Plácido Escola- 
no, por ídem.

—Adquirir por expropiación, en fase 
de avenencia, de don Ildefonso Oroz 
la finca número 11 de calle Azoque, 
y número 1 de calle Palomeque, por 
la cantidad que se indica.

—Idem ídem _ de don Manuel Rodrí
guez la finca número 12 de Azoque y 
2 de Pignatelli.

—Idem ídem de doña Felisa García 
la finca número 4 de la calle Azoque, 
por la cantidad que se indica.

—Idem por ídem a doña Patrocinio 
Echeverría la finca número 3 de la 
calle Azoque, por la cantidad que se 
indica.

—Idem por ídem de doña Teresa 
Carbó la finca número 6 de Azoque, 
por ídem.

—Idem por ídem a hermanos Mar
tínez y otro la finca número 7 de 
Azoque, por ídem.

—Idem por ídem a doña María Ber- 
biela la finca número 9 de Azoque, 
por ídem.

—Tener por definitivamente fijáda 
en fase de avenencia, en la cantidad 
que se indica, la indemnización que 
corresponde a don Julián Pardo por 
la expropiación del piso en Coso, 2-4.

—Idem por ídem a doña Dolores 
Salueña por ídem del piso en Coso 
número 6.

—Tener por definitivamente fijada 
en fase de avenencia, en la cantidad 
que se indica, la indemnización que 
corresponde a don Emérito Gambón 
por expropiación del piso en Coso, 6.

—Idem por ídem a don José Gar
cía por expropiación de piso en Azo
que, 4.
- —Idem por ídem a doña María Con
de por expropiación del piso en Azo
que, 4.

—Idem por ídem a don Hilario Mon- 
ge por expropiación del piso en Azo
que, 7. .

—Idem por ídem a doña Isabel & 1 
bastián por expropiación del piso -i sol
calle Azoque, 9.

—Idem por ídem a doña Azucen 
Cantín por expropiación de piso ¡ 
calle Azoque, 9. lesest

—Idem por ídem a don José á 
rragán por expropiación del piso 'impAzoque, 9.

—Idem por ídem a don Ramón Sa 
chez por expropiación del piso en An 
que, 10.

—Idem por ídem a don 
Cola

Bernal por expropiación del 
Azoque, 10.

—Idem por ídem a doña 
Bel por expropiación del piso 
que, 11.

Gem !de
piso cuei 

civil
Anión
en .15 -Hese

Júlví
—Aceptar de don Alfonso Soia seos 

Viamonte la cesión gratuita de á: les 
porciones de terreno que pasan a ó 2 rec 
les en calles de Tenor Gayarre y Si ’ 
rasate, y se lleve a cabo, la expropi 4!anj 
ción de un terreno de 364 metros o y y 
drados que excede del eje de esta deja 
tima calle. ntra

Gobernación
circuí 

md d.
‘-que

terpuesto por don Eduardo Alfaro 
sada y otros contra la resolución Dispe 

terialExcmo. Ayuntamiento Pleno de 12 
febrero último, denegando sus « ^!cac 
ciones de ser incluidos en las de 

nuevode aspirantes a licencias de auto:
—Contestar a don Francisco Lo*lcoro 

Aguila que no es posible autora ~nci¿ 
la transferencia de autotaxi, por ai se:
intransmisible. "idemi

—Incorporar a la contrata de1 ! ] 
vicios de recogida de basuras las c -j 
cedentes del paseo de los Rey85 
Aragón, número 2, y solicitadas: 
don Antonio Tolón Gracia. ■ j

Ferj
'* SO'

íón L 
Idem 

1 Por
—Idem ídem las procedentes de: 

lígono de Malpica, calle C, núme:- 
—Idem ídem en carretera de 

groño, kilómetro 2.400, polígono 

■^ued;

^anerPortazgo.
—Idem ídem en carretera de

ño, kilómetro 2.400, polígono del “ 

:to 
Ba

tazgo, nave 14.
—Aprobar la Ordenanza sobre ünáitección contra incendios en edií-c‘ . 

■ más de 28,50 metros, en uso de 1;en
,. nda atribuciones que vienen conferida^

el artículo 109 y siguientes de l» 
de Régimen Local.

—Ratificar acuerdo de la Muy 

:-nar

tre Comisión Permanente de 
julio pasado por el que se acó’-' 
comparecer ante la Sala corred 

;eva

diente del Tribunal Supremo y 
la sentencia dictada por la Audi^ ^ar¡c 
Territorial de Zaragoza, manten^ ¡I 
el recurso de apelación intei'P>í ‘ •'ll 
por la representación municip3^ 
asunto relativo a la ejecución
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Isabel: 
1 piso

piso

José. 
. piso

jen ministerial de 17 de mayo de 
’ sobre licencias de autotaxi.

Azucü Personal

Desestimar la solicitud de gratifíca- 
por toxicidad deducida por don 

ror Romero López y otros, mozos 
limpieza del mercado de Lanuza. 

món Sa 'Conceder al técnico de Adminis- 
;o en b - ón’ a extinguir, don Angel Serra- 

Colás, complemento de prolonga- 
Gera 1 de jomada, acordando asimismo 

I piso cuenta el Exorno, señor Gobema- 
civil de la provincia a los efectos

o
Amoainunos-
en -Desestimar solicitud de don An- 

tiúlvez Herranz y don José Ocejo, 
o
i

Solas ticos de Administración especial, de
les fuerade

an a nia redactar 
rre yi
expro? -Manifestar 

etros u in y otros

concedida autorización
proyectos de urbaniza-

a don Pablo 
funcionarios

Tello Es- 
del Cuer-

e esta la Policía municipal que no pue- 
mtrarse a considerar en las actua- 
circunstancias concurrentes su so- 

Hd de incremento de la indemniza- 
’-que por conocimiento de idiomas isicíóc 

Ufar» 
ución 
de 12

disponer la corrección de error 
•ial sufrido en la liquidación 

sus ? ^’cada a don José-María Oneca 
las de reconocimiento a su favor 
autoti tievo coeficiente retributivo.

co I "Icordar el abono de gastos por 
utoií- ciicia de don Daniel Usán Aragüés 

por! seminario de urbanismo.
‘-ern ídem a don Francisco Mu- 

1 e Fernández por asistencia a un■ - -'-uianoez por asistencia a un 
' ! ' sobre órganos municipales de
Reyes "ti urbanística. 
adas ■ ,

. tim ídem a doña María-Jesús Pa-
Por asistencia al mismo curso.

y ratificar el
;s dei u -------- -------  
úmeií ^edar enterado y --- .1 

de i 'd° adoptado por las razones de 
aono ^ia P°r la Muy Ilustre Comisión

^nente de 16 de jimio de 1976

del 1
t0 a la contratación de don Ma- 
Ballestar Resano como apare- 

ibre

rida5 
le la

buidamente, y previa declara- 
^ánime de urgencia, se aprobó 

o de . en por unanimidad incluir la 

áuy 11

actuación de María Dolores 
‘a en el programa de actos del 
tiario de la ciudad, aprobado 

plenaria de 25 de junio de
e l4 ■
-coro- ■ "vantó la sesión a las diecinueve 

: h=ras.
, V V'^goza, 23 de julio de 1976. — El 
Xudi^ ^rio gen ral, Xavier de Pedro 

^'l- — Visto bueno: El Alcalde, 
terí*üe Merino.,
?ipa¡' 
ín

Núm. 7.428

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 10 de agosto de 1976.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, siendo las 
trece horas y cuarenta y cinco mi
nutos, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde accidental, don Cristóbal 
Navarro Casaus, con asistencia de los 
Concejales señores: don Antonio Mar
tínez Martínez, don Sebastián Contín 
Pellicer, don Alfredo Villalba Arlegui, 
don José-Luis Martínez Candial, doña 
Pilar Fernández Portolés, don Emilio 
Eiroa García, don Zvonimir Putizza 
Matioh, don Julio Descartín Cristellys, 
don Antonio Mur Mañero, don Enrique 
Palomares Arcusa, clon Félix Alférez 
Rodríguez, don Primitivo Pemán Ca- 
tiivela y don Pedro Hernández Mon
tero. Interventor de Fondos municipa
les, don Manuel González Simarro y 
López, y Secretario general, don Xa
vier de Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia a 
la sesión los señores: limo, señor Al
calde, don Miguel Merino Pinedo; don 
Manuel Nivela Vicente, don Cristóbal 
Millán Alloza, don Juan-Manuel Villa 
Gutiérrez y don Ignacio Boné de San- 
doval, por estar ausentes de la ciudad, 
y don Alfonso Soláns Serrano, por 
motivos de salud.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

Oficial

Aprobar programa de fiestas a ce
lebrar en honor de Nuestra Señora 
del Pilar.

Urbanismo .

Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente el proyecto de PAC-1, 
pavimentación aceras en varias calles 
de la ciudad, sector 1: plaza Santa 
Engracia y otros, con un presupuesto 
de 4.255.000 pesetas.

—Idem ídem el proyecto de PAC-2, 
pavimentación aceras sector 2: Isaac 
Peral, Sanclemente y otras, con un 
presupuesto de 4.255.000 pesetas.

—Idem ídem sector 3: San Miguel, 
Allué Salvador, Balmes y otras, con 
un presupuesto de 4.255.000 pesetas.

—Idem ídem sector 4: Albareda, 
Bilbao, Canfranc y otras, con un pre
supuesto de 4.255.000 pesetas.

—Idem ídem sector 5: Requeté Ara
gonés, Azoque y otras, con un pre
supuesto de 4.255.000 pesetas.

—Idem ídem sector 6: Ramón y 
Cajal, Agustina de Aragón y otras, con 
un presupuesto de 4.255.000 pesetas.

—Idem ídem sector 7: Predicadores, 
Casta Alvarez y otras, con un presu
puesto de 4.255.000 pesetas.

—Idem ídem sector 8: Plaza Santo 
Domingo, Boggiero y otras, con un 
presupuesto de 4.255.000 pesetas.

—Darse por enterado de la aproba
ción definitiva por la Comisión Pro
vincial de Urbanismo del proyecto de 
instalación de alumbrado en antigua 
carretera de Barcelona, desde Santa 
Isabel hasta “Dycasa”.

—Idem ídem del proyecto de ins
talación de alumbrado en el barrio 
de San Juan de Mozarrifar, calles Paso, 
Puente, San Juan Bautista y otras.

—Idem ídem del proyecto de ins
talación de alumbrado en el grupo 
"Alférez Rojas".

—Idem ídem del proyecto de ins
talación de alumbrado en accesos al 
de Cogullada.

—Idem ídem del proyecto de ins
talación de alumbrado en barrio de 
Santa Isabel, calles San José, Doctor 
Félix Ruiz, Sauce y otras, y carretera 
de Villamayor.

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de alumbrado en la venta del 
Olivar, camino Torre de la Condesa.
*—Idem ídem del proyecto de ins

talación de alumbrado en barrio de 
Villarrapa.

—Idem ídem del proyecto de ins
talación de alumbrado en calles José 
Nebra, Valle Inclán, camino de Mira- 
flores y otra.

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de alumbrado en el paseo del 
Canal (desde terrazas de Pina a Ca
bezo Cortado).

—Idem ídem del proyecto de reforma 
de alumbrado en el polígono Romareda- 
Gran Vía.

—Idem ídem del proyecto de me
jora de alumbrado en varias calles del 
barrio de Peñaflor: Río Gállego, Colón, 
Enmedio (parcial) y La Tejada.

—Quedar enterado de la autoriza
ción otorgada por el término de la 
Almozara para realizar obras de en
sanche del puente existente sobre la 
acequia, propiedad de dicho término, 
y pavimentación del camino en paseo 
de la Sagrada, del barrio de Mon- 
zalbarba, en la forma que se indica 
en el dictamen.

—Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente el estudio de detalle re
dactado por la Dirección Técnica de 
Arquitectura municipal para la man
zana delimitada por las calles de Linde, 
Vega, Aries y Pegaso, del barrio de 
Valdefierro, polígono 57 del Plan ge
neral.
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—Idem ídem del estudio de detalle 
para la ordenación de la manzana 
entre calles de Reina Felicia, Cinca, 
Duero y Ebro, del polígono 45, pre
sentado por don Abel García Gimeno, 
en la forma que se indica en el dic
tamen.

—Idem ídem del estudio de detalle 
para ordenación de la manzana sita 
entre calles de General Franco, Agus
tina de Aragón, Miguel de Ara y Ce
rezo, presentado por don Delfín Cam
pos Bergasa.

—Idem ídem de la ordenación de 
manzana entre avenida de Goya y ca
lles de Arzobispo Doménech, Bena- 
vente y Alférez Provisional, que supone 
una excepción a las normas del Plan 
genera] de ordenación de la ciudad.

—Idem ídem de la ordenación de 
la manzana comprendida entre la plaza 
del Pilar y las calles de Alfonso I, 
Prudencio y Convertidos, redactada por 
la Dirección de Arquitectura muni
cipal, que supone unas ligeras modi
ficaciones a las normas del Plan ge
neral de ordenación.

—Ampliar el acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno de 8 de 
julio de 1976 en el sentido de incluir 
la manzana número 5 en la aprobación 
provisional del Plan especial de ali
neaciones y ordenaciones de manzana 
en el paseo de General Mola, lado 
pares, por no haber sido declarado 
edificio de interés artístico nacional 
la casa número 54 del paseo de Ge
neral Mola, en la forma que se indica 
en el dictamen.

—Desestimar el recurso de repo
sición interpuesto por don Pedro Mela 
Lorenzo en relación a reparcelación 
de terrenos sitos al Norte de la pro
longación de la calle de Silvestre Pérez 
v al Oeste de la calle Doctor Tranzo.

—Autorizar a don Donato Fernando 
Belenguer para redactar proyecto de 
construcción de edificio en solar sito 
en la calle del Paso, 55, del barrio de 
Villamayor, al amparo de la excepción 
contenida en las normas del Plan ge
neral, en la forma que se indica en 
el dictamen.

—Quedar enterado de la resolución 
de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico Cultural sobre declaración 
de monumento histórico artístico de 
carácter nacional a favor del monas
terio de Santa Fe de Huerva.

—Idem ídem el proyecto de servicios 
de urbanización en camino del Ce
menterio, del barrio de Monzalbarba, 
a petición de don Antonio Barrio La- 
villa. en nombre de “Oxicortes Zara
goza”, S. L.

—Idem ídem la modificación del 
proyecto - de servicios de urbanización 
én la manzana comprendida entre las 

calles de San Juan de la Peña, Som- 
port, Monte Perdido y General Yagüe, 
a petición de "Unipresa", S. A.

—Aprobar inicial y, en su caso, pro
visionalmente el proyecto de servicios 
de urbanización parcial del futuro 
paseo de la Ribera, a petición de don 
Manuel Andrés Sanz, en nombre de 
“Inmobiliaria Narkos", S. A.

—Estimar recurso de reposición in
terpuesto por don Félix Palacios Re
mondo en nombre de "General de 
Piensos" ("Gensa") y, por tanto, apro
bar el croquis de actuación aislada 
en terrenos ubicados en carretera de 
Valencia, a petición de dicha so
ciedad.

—Quedar enterado de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial en relación a recurso interpuesto 
por don Víctor Guelbenzu Morte sobre 
vigencia del Plan parcial del polí
gono 44, antes 55, confirmando el 
acuerdo municipal impugnado.

—Aprobar inicialmente el estudio 
de detalle de ordenación de fondos 
edificables de la manzana delimitada 
por las calles Don Jaime I, San Jorge, 
Refugio y Mayor, según proyecto rea
lizado por las Oficinas Técnicas mu
nicipales.

—Comparecer ante el Instituto Na
cional de Urbanización del Ministerio 
de la Vivienda en expediente relativo 
a proyecto de reparcelación de las 
áreas 9, 11, 12 y 131 de la "Actur", 
Puente de Santiago, en la forma que 
se indica.

—Aprobar inicialmente el proyecto 
de distribución de prolongación de 
tuberías en carretera de Valencia, ki
lómetro 3,900, a petición de don León 
González Rodrigo.

—Aprobar provisionalmente, resol
viendo reclamación presentada, el pro
yecto de servicios de urbanización en 
parte de la manzana comprendida 
entre calles de Barcelona y Nuestra 
Señora de Begoña, a petición de don 
Adolfo Gil Moreno.

—Desestimar recurso de reposición 
formulado por don Rafael Bemad Bar
tolomé contra acuerdo denegatorio de 
actuación aislada en terrenos ubicados 
en Venta del Olivar.

—Prestar conformidad a petición del 
Sindicato de Riegos de Miralbueno 
sobre aumento de cantidad para la 
limpieza del sifón existente en calle 
Teodora Lamadrid.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Adjudicar a don Francisco Chueca 
Bellvis las obras de cambio de pavi
mento y alicatado en el colegio "Julián 
Sanz Ibáñez",

—Contratar mediante concurso e 
servicio de la calefacción en los to 
legios de la capital y barrios durante 
la campaña 1976-77.

—Conceder subvención al profeso: 
don Antonio Beltrán Martínez pan 
contribuir a los gastos que ocasior.; 
la celebración del “symposium” sobre 
ciudades augusteas.

—Asignar los nombres de Padre 
Marcellán, Paco Martínez Soria, Valk 
del Roncal, Salvatierra de Esca y Fe
lisa Soteras para varias vías públira 
de la ciudad.
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munic 
Salva

Hacienda y Economía

Quedar enterado de la resolucics 
del TEA, favorable a los Ínteres? 
municipales, recaída en la reclamare: 
interpuesta por la Asociación Adir.- 
nistrativa Urbanística de Propietans 
del Plan San Ildefonso contra la al
eación de contribuciones especiales pr 
urbanización de General Sanjurjo.

—Idem ídem por doña Paz Azar 
contra la contribución especial P- 
instalación de alumbrado en la antip 

c¡carretera de Huesca, entre avenida 
Alcalde Caballero y Pirineos.

—Aplicar contribuciones especiáis 
por obras de pavimentación de acec
en la calle Ansó, en el lado lates 
de la Prisión Provincial, y apro^ 
el reparto de cuotas confeccionado p- 
la Oficina Técnica.

—Aceptar resolución del TEA G'- 
tada en la reclamación interpu^1 
por "Iglesias", S. A., contra la 1^- 
dación practicada por tasa de w 
valencia respecto a una finca siti^ 
en avenida de Cataluña, número

—Idem ídem en reclamación 
"Cerámicas Ferrer", S. A., contri 
quidación de plusvalía por una fi9 
situada en calles del Prado, Cent^ 
Peí ayo.

—Idem ídem contra liquidación^ 
plusvalía por una finca en ca^ 
de Cogullada, sin número.

—Conectar con el Presidente dc 
Comisión de festejos del barrí0' 
Casablanca el pago del impues10 
consumo de lujo por los bailes 9 
lebrar.

—Rescindir el concierto estip’-^ 
con don Joaquín Cantin Urge! 
pago del impuesto de consum^ 
lujo que afecta a los bailes a 
durante 1976 en la discoteca 
propiedad "El Faro", sita en d 
de Juslibol.
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Propiedades

Contestar a doña Carmen 
que no corresponde a la Corp°r.. 
el abono de indemnización P°r 
alojo del piso en Coso, 8.
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-Aceptar la resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa 
por la que se fija en la cantidad que 
¡e indica como justiprecio por las 
edificaciones e instalaciones existentes 
sobre el terreno, de 1.430 metros cua
drados, que pasa a viales, en avenida 
de las Torres, 59.
-Idem ídem la indemnización que 

:orresponde a "Cementos Portland Ara- 
jón” por la constitución de servi
dumbre forzosa de acueducto con mo- 
:¡vo de la instalación del colector 
Sudeste.

solucict 
nteress 
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i Adir- 
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antiE
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—Quedar enterado de que por el 
Juzgado de primera instancia número 4 
>e ha dictado sentencia firme de que 
el campo viña secano en barrio de Pe- 
áaflor, partida "Cubero", de 84 áreas 
«) centiáreas, es de propiedad de don 
Jesús Gracia.
-Desestimar solicitud de don José 

Alfonso, en nombre de don Tomás 
Fernando e hijos, formulada de reco- 
cocimiento de propiedad de una era 
en el monte "Realengo de Villamayor".

—Ratificar las actuaciones seguidas 
?ara el derribo de las fincas números 
^32-34 de la calle Bretón, propiedad 
municipal, y adjudicación a "Derribos

5peci¿5 Salvador"'.
e aceií 
) late' 
apro--' 

iado f

-Ofrecer al Sanatorio Siquiátrico 
•'luestra Señora del Pilar, de Zaragoza, 
ea permuta, sin compensación en me
dico, los terrenos procedentes de la 
-ctual calle Barcelona, que desaparece, 
;-'Or los de propiedad de dicho centro, 
ciliados en calle de nueva apertura, 
innto a las actuales escuelas de la 
ialle Duquesa de Villahermosa.
"Ratificar las actuaciones para la 

’EA i- 
erpu^' 
la 1^ 
de «P 
sit

iero 
ción ■' '■junción de las obras de saneamiento 

e la calle Aldebarán, del barrio de

:ent«
^fierro, por “Firmes, Construc-

vcióf 9 
cat»5

^nes y Obras Públicas", S. A.
"Arrendar a "Nixdorf Computer” 

^ho teclados con destino a mecani- 
^ción del padrón municipal de ba
stantes.

te dc" 
arrio 
jesto 
les f

5tipu!' 
ge! '

"Aprobar los pliegos de condiciones 
contratar por concurso el sumi- 

Sitro e instalación de reloj mural 
el vestíbulo principal de la Casa 

asistorial y mecanismo motorizado 
el reloj de la fachada principal.

un10 
cel^

"Aprobar el proyecto de recons- 
cción de cubierta y tramo hori- 

ntal de red sanitaria en calle Coso, 44. 
a
e! baí

p^Aceptar la resolución del Jurado 
Uncial de Expropiación Forzosa 

$er.la Que se fija en la cantidad que 
‘ndica la indemnización a doña 

Sánchez por la expropiación 
e Piso en calle Cerdán, 15.
^Idem ídem la indemnización a don 
^ls^$ Esteban por la expropiación 
e Piso en Cerdán, 15.

—Idem ídem la indemnización a Co
munidad Hermanas de Santa Ana por 
constitución de servidumbre forzosa 
de acueducto en finca de su propiedad 
en término de Miraflores por la ins
talación del colector Sudeste.

—Idem ídem el justiprecio por ex
propiación de la finca número 14 de 
la calle Escuelas Pías, propiedad de 
hermanas Sánchez Aperte.

—Idem ídem la indemnización a doña 
Concepción Lanzarote por expropiación 
del local e inmueble de su propiedad 
en calle Cerdán, 15.

—Idem ídem el justiprecio por expro
piación de la finca número 12 de la 
calle Argensola y la indemnización 
por desalojo del local en la misma.

—Aceptar la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo por 
la que se estima el recurso interpuesto 
por don Mariano Martín contra el 
acuerdo plenario por el que se rechazó 
la petición de abono de indemnización 
de tapia existente en terreno cedido 
gratuitamente para viales en calle An
drés Gúrpide.

—Rechazar hoja de aprecio formu
lada por "Electricidad Royo" de la 
indemnización por expropiación del 
local en calle Escuelas Pías, 20.

—Aceptar de don Mariano Subirón 
la cesión gratuita de un terreno que 
pasa a viales de la finca número 40 
del camino de Cabaldós.

—Dar por terminada sin resultado 
la fase de avenencia que se ha dado 
en expediente de justiprecio por ex
propiación en calle Fuentes de Ebro, 11.

—Estimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Alfonso Broto 
contra acuerdo plenario por el que 
se zle requería para el abono de los 
gastos de expropiación de la calle 
Cinco de Noviembre, 44.

—Dar por terminada la fase de ave
nencia en expediente de justiprecio 
por expropiación de un terreno en 
calle Domingo Ram, propiedad de 
doña Enriqueta Embid.

—Constituir servidumbre forzosa de 
acueducto en terreno propiedad de 
doña Pilar Aliacar e hijos con motivo 
de la instalación del colector Sudeste.

—Rechazar hoja de aprecio de don 
Tirso Grau y aprobar la municipal 
por expropiación del piso en calle 
Azoque, 10.

—Rectificar error material del acuer
do plenario por el que se aprobó pro
yecto de enlace entre estacionamiento 
subterráneo vía Imperial y plaza Sa 
lamero en lo que se refiere a la su
perficie ocupada en subsuelo.

—Adquirir de hermanos Melantuche 
en avenencia terreno sito en monte 
de Torrero, por la cantidad que se 
indica.

—No comparecer en las diligencias 
en relación con colisión de la "DKW”, 
furgoneta, M-7487-B, al vehículo del 
Servicio de Incendios Z-53732.

—Estimar la reclamación presentada 
por la Superiora de la Casa Asilo de 
las Hermanitas de los Ancianos Des
amparados y reconocer que la sub
parcela 49 -b del polígono 159 catastral, 
sita en Garrapinillos enclavada en 
torre de Cascante, es propiedad de 
dicha Institución.

—Adquirir por expropiación en fase 
de avenencia, de doña María Rived, 
por la cantidad que se indica, una 
porción de terreno de 23,15 metros 
cuadrados de la finca número 34 de 
la calle Méndez Núñez.

—Suspender la ejecución del acuerdo 
plenario sobre adjudicación del con
curso convocado para adquirir una 
pala retroexcavadora con destino a los 
servicios de la Dirección de Vialidad 
y Aguas y remitir las actuaciones se
guidas al Ministerio de Industria.

—Declarar válido el concurso para 
contratar el suministro de un vehículo 
de primera salida para el servicio de 
incendios y adjudicarlo a "Compañía 
Española de Motores Deutz Otto Le
gítimo", S. A., por el importe que se 
indica.

—Aprobar la liquidación de las obras 
de ampliación del cementerio de To
rrero, adjudicadas a don Miguel A. Or- 
tillés.

—Aprobar pliegos de condiciones 
para contratar por concurso los tra
bajos de señalización de viales.

—Terminar sin avenencia expediente 
de indemnización por cosecha y re
querir a hermanos Iñigo Taulé para 
que formulen nueva valoración.

—Aprobar indemnización por servi
dumbre de paso de tubería por Ca- 
sablanca en terrenos de hermanos 
Iñigo Taulé.

—Adjudicar a “Corsán, Empresa 
Constructora”, las obras de instalación 
de tubería general de agua en avenida 
de Cataluña.

—Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por concurso los tra
bajos de sondeo en el Ebro, para 
nuevo puente, en desembocadura del 
Huerva.

—Aprobar en avenencia indemniza
ción por local en Azoque, 4, en favor 
de doña Concepción Salarrullana.

—Idem ídem a don Félix Díaz Bus- 
tamante.

—Idem ídem a don José García Pío.
—Idem ídem en Azoque, 6, a doña 

A. Pérez Serrate.
—Idem ídem en Azoque, 10, a don 

Angel Lima Vinués.
—Idem ídem en Azoque, 12, a 

“G-Man", S. A., "Lafuente".

M.C.D. 2022



2368 BOLETIN OFICIAL

—Idem ídem en Azoque, 3, a don 
Femando Taboada Echevarría.

—Idem ídem en Coso, 6, a don Ra
fael Castells Navarro.

—Idem ídem en Azoque, 7, a don 
Primitivo Pemán Cativiela.

—Idem ídem en ídem a doña Do
lores Irigaray Moreno.

—Idem ídem en Azoque, 9, a don 
Jesús Villacampa Gayán.

—Idem ídem en Azoque, 11, a don 
Fidel Fernández Pérez.

—Idem ídem en Coso, 2 y 4, a don 
Victoriano Muñoz García.

—Idem ídem en ídem a doña Ma
riana Gracia Lamban.

—Idem ídem en ídem a doña Ma
riana Gracia y don Raúl Cortina.

—Idem ídem en Coso, 6, a don Jesús 
de los Angeles Gazulla.

—Idem ídem en Coso, 8, a doña 
Concepción Guijosa Calvo.

—Idem ídem a doña Montserrat Le- 
desma Martínez.

—Idem ídem a doña Amalia Gili 
Asensio.

—Idem ídem a don Wladimiro Mundi 
Galianas.

—Idem ídem en Palomeque, 5, a don 
Antonio Barrabés Balagué.

—Idem ídem a don Julián Ruiz 
Ortega.

—Terminar sin avenencia expediente 
de expropiación piso segundo izquierda 
en calle Cavia, 5, y requerir á sus 
propietarios para que formulen nueva 
valoración.

—Aprobar abono de diferencia de 
cantidad por indemnización por daños 
en cosecha con motivo de obras de 
instalación de tubería del Sudeste a 
don Manuel Martínez Remiro.

Gobernación

Autorizar a la Delegación Nacional 
de Ciegos la instalación de un quiosco 
para la venta del cupón "pro-ciegos" 
en la calle Predicadores, esquina a la 
plaza de Santo Domingo.

—Aprobar definitivamente las nuevas 
tarifas del servicio de transporte ur
bano en automóviles ligeros, clase E 
(microtaxis), a la vista de los informes 
favorables de la Comisión Provincial 
de Tráfico, en la cuantía que se indica 
en el expediente.

Personal

Reconocer a efectos de liquidación 
de trienios el tiempo servido con ca
rácter contratado por los siguientes 
señores: don José-Luis Griego Gil y 
don Domingo Lozano Pescador.

—Contratar la prestación individual 
de servicios de doña Carmen Saura 
Garza, como auxiliar administrativo, 

para la ejecución de los trabajos de 
renovación del padrón.

—Abonar a don Alberto Moreno 
Botín las dietas y desplazamiento por 
asistencia a un curso de relaciones 
públicas.

—Acordar el reconocimiento de cré
dito individualizado de las cantidades 
que se indican a los vigilantes auxi
liares de la Policía municipal que se 
señalan.

—Conceder al personal una gratifi
cación sustitutiva de lo acordado en 
8 de abril de 1976, dando cuenta a la 
Dirección General de Administración 
Local.

—Quedar enterado del visado otor
gado por la Dirección General de Ad
ministración Local a la contratación 
de don Josp-Luis Blasco Lobera para 
la revisión y mantenimiento de mo
tores de agua en Villarrapa.

—Prorrogar los contratos suscritos 
con los programadores don José-Juan 
Menéndez. Sáez y Marino González 
Pascual y la coordinadora doña María- 
José Moreno Soriano, para la ejecución 
de los trabajos de renovación del pa
drón municipal.

—Quedar enterado de la autoriza
ción concedida por el Excmo. señor 
Gobernador de la provincia al acuerdo 
plenario de 8 de abril de 1976 sobre 
retribuciones complementarias de de
terminados funcionarios.

—Previa declaración unánime de ur
gencia se acordó, también por unani
midad, prorrogar el plazo de exposi
ción al público del expediente de es
tudio de detalle del polígono 21.

—A continuación se acordó felicitar 
al deportista zaragozano Esteban Ce- 
lorrio, del Club Natación Helios, por 
su brillante participación en la Olim
píada de Montreal.

—También se aceptó la propuesta 
del Ayuntamiento de Valladolid de 
dedicar a Zaragoza uno de los días 
de la feria de San Mateo.

—Dio cuenta don Cristóbal Navarro 
de las donaciones de diversas enti
dades bancarias a la ciudad, con oca
sión del bimilenario, y que totalizan 
7.000.000 de pesetas.

—Se informó asimismo de . que a 
partir de primero de noviembre ha
brá tres vuelos semanales en el tra
yecto Bilbao-Zaragoza-Valencia.

Se levantó la sesión a las catorce 
horas y diez minutos.

Zaragoza, 11 de agosto de 1976. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.998

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Agrupación de Transportes 
de Mercancías por Carretera, Garap 

y Transportes especiales

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homolog. 
el Convenio colectivo sindical de 
Transportes de Mercancías por Ca
rretera, Garajes y Transportes es
peciales, de esta provincia;
Visto el Convenio colectivo sindica, 

formalizado entre la representación 
social y económica de la Agrupaciór. 
de Transportes de Mercancías por 
Carretera, Garajes y Transportes es
peciales, de esta provincia, y

Resultando que por la Delegación 
Provincial de la Organización Sindical 
con escritos de fechas 16 de junio y 
8 de noviembre de 1976, fue remitid; 
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Delega 
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el texto del expresado Convenio, qu= 
fue suscrito por la Comisión delibe
radora el día 15 de junio de l^ 
acompañando el acta de otorgamient- 
e informe de la Organización Sindkd 
y estado de los salarios medios re
lés representativos def sector;

Resultando que concurriendo en ‘ 
Convenio en cuestión las circunstar 
cias previstas en el Decreto 696 de 1$ 
de 8 de abril, prorrogado por el 
creto 2.931 de 1975, 
bre, se procedió a 
plazo previsto para 
en el artículo 14 de 
de 19 de diciembre. 
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, Érin 
active 
Para

tablecido en los citados Decretos;
Resultando que examinado por / 

Consejo de Ministros en su reunid 
de 29 de octubre de 1976, dicho 
organismo lo ha autorizado en 
al Decreto 696 de 1975, de 8 de 
con las adaptaciones siguieD-1' 
"1. Fijar el incremento salarial, cal
lado sobre los del Convenio ante^ 
en el 23,08 %, equivalente al del 1^ ’ 
tos doce meses precedentes y 3 P-;
tos, incremento que se adicionara
absorción ni compensación, a l05 
larios que vinieran percibiéndose . Tra 
mayo de 1976, sin que dicha sl^ 15 
exceda de los salarios pactados. 2. 
salarios permanecerán invariables v . 
rante los doce nrimerns meses enrante los doce primeros meses en 
efectos económicos. 3. Que la 
tual repercusión en precios req0- 
autorización";

^cerá 

c^ic.
Resultando que en la tramit5^ 

de este expediente se han obse'-1" 
las prescripciones legales y regl-311^ 
tartas;

Agí 
el
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Considerando que esta Delegación 
, Provincial de Trabajo es competente 
la* ira resolver sobre lo acordado por 

partes en el Convenio colectivo sin- 
ícal en orden a su homologación, así 

)S ..mo disponer su inserción en el Re
o de esta Delegación y su publi- 

ss ación en el "Boletín Oficial" de la 
pvincia, todo ello conforme a lo 

ovinciai 
jmolog. 
ical de 
por Gi
les es-

.Ipuesto en el artículo 14 de la Ley 38 
1973, de 19 de diciembre, de Con- 

•enios Colectivos Sindicales de Traba
). y artículo 12 de la Orden de 21 de 
aero de 1974 para su desarrollo;
Considerando que ajustándose el pre- 

ünt§ Convenio a los preceptos regu- 
sdores contenidos fundamentalmente 

sindica, 
íntaciói 
upacic'. 
as por 
rtes ei

$ la Ley y Orden anteriormente ci
adas, que no se observa en él vio- 
itión a 
tcesario 
árelos 
h sido 
llegadaegacio: 

; indica' 
junio y 
emitid- 
io, que 
delibe 

e 197c 
imienii 
Sindical 
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norma alguna de derecho 
y que, de acuerdo con los 

696 y 2.931, ambos de 1975, 
autorizado por la Comisión 
del Gobierno para Asuntos 

Económicos, se estima procedente su 
"<mologación con
"^puestas por el 
ianismo;

las adaptaciones
citado alto or-

remitido por elConsiderando que i_  
^dicato Provincial de Transportes y 
Itmunicaciones estado de los salarios 
•íales representativos del sector, se 
'eO a la conclusión de que el incre- 
$into salarial acordado por la Co- 
'sión Delegada del' Gobierno para 
••-'Untos Económicos, en su reunión 
y 29 de octubre de 1976, de mayo 
* 1975 a mayo de 1976, adicionado 
: las citadas retribuciones medias

) en t 
:unstat 
de 1^

el R1 
novieF 
ión da 
ogacic' 
de l^'1

■iales, representa unas retribuciones 
^les que coinciden con las pactadas 

— . ? Convenio, por lo cual procede 
terlo - a homologación del mismo en sus 

lo P^pios términos, a excepción del ar- 
y1*0 27, que deberá adaptarse en el 
^tido de que los salarios perma- 
^erán invariables durante los doce 
Eneros

itos;
por ¿ 
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meses en sus efectos eco-
fínicos;
fistos los preceptos legales citados 

■ ernás de general aplicación,
sta Delegación Provincial de Tra- 

acuerda:
. rirnero. Homologar el Convenio co

sindical, de ámbito provincial,- ■ ... - uc amuiio piuviuciai, 
al"a <í ¿i v Ia Transportes 
lOí ‘ ^fcancías por Carretera, Garajes 

a- ríínsPortes especiales, suscrito el 
1 de junio de 1976, en sus pro- 
-■ ... (l S. Orminos, a excepción del ar- 

’R5 27, que deberá adaptarse en el 
de que los salarios perma- 

2. V

en ■7
a e "yyan invariables durante los doce
-eqU1' " tur- meses en §us efectos eco

. -ó| tk IC°S y teniendo en cuenta que la 
»hL Ua* repercusión en precios re- 

ser'-- c autorización.
§Undo. Disponer su inscripción 

Registro de esta Delegación Pro-

vincial de Trabajo y su publicación 
en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Tercero. Que se comunique esta 
resolución a la Organización Sindical 
para su notificación a la Comisión de
liberadora, a la que se hará saber 
que, de acuerdo con el artículo dé- 
cimocuarto-dos de la Ley de 38 de 1973, 
de 19 de diciembre, no procede rectuso 
contra la misma en vía administrativa.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1976. 
El Delegado de Trabajo, Benito Ba- 
llestar.

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de las Agrupaciones de Trans
portes de Mercancías por Carretera, 
Garajes, Aparcamientos, Servicios de 
Lavado y Engrase, Autoestaciones y 
Transportes especiales se concierta 
entre los representantes sindicales de 
las empresas y de los trabajadores .y 
técnicos de las mencionadas Agrupa
ciones, encuadradas en el Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones de Zaragoza, con el siguiente 
articulado:

Ambito territorial

Artículo 1.° Las disposiciones del 
presente Convenio obligan a todas las 
empresas establecidas en la provincia 
de Zaragoza y su capital, y las que, 
residiendo en otro lugar, tengan es
tablecimientos dentro de Zaragoza o 
su provincia, en cuanto al personal 
adscrito a ellas.

Ambito funcional
Art. 2.° El Convenio. obliga a todas 

las empresas de transportes de mer
cancías por carretera, garajes, apar
camientos, estaciones de servicio de 
lavado y engrase, autoservicios y trans
portes especiales que se rigen por la 
Ordenanza laboral de Transportes por 
Carretera, aprobada por Orden de 
20 de marzo de 1971 y 9 de julio 
de 1974 (“Boletín Oficial del Estado” 
número 173).

Las empresas que, incluidas en la 
citada Ordenanza, hayan establecido 
un Convenio colectivo sindical de ám
bito de empresa o de grupo de em
presas con sus trabajadores y tengan 
establecidos pluses, primas, aumentos 
voluntarios o cualquiera otra percep
ción vendrán obligadas a que el im
porte total que paguen por todos los 
conceptos no sea inferior al del pre
sente Convenio.

Ambito personal
Art. 3.° El presente Convenio al

canza a la totalidad del personal ocu
pado en las empresas afectadas por

él y a todo aquel que ingrese durante 
la vigencia del mismo, sin más excep
ciones que las establecidas en el ar
tículo 2.° de la Ley de Relaciones La
borales.

Ambito temporal

Art. 4.° A) Entrada en vigor. — El 
Convenio entrará en vigor al día si
guiente al de la publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, una vez 
homologado por la Autoridad laboral.

B ) Duración. — La duración de 
este Convenio se fija en dos años, co
menzando a regir, a todos los efectos, 
el día l.° de junio de 1976 y termi
nando el día 31 de mayo de 1978.

De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 16 de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, se entenderá prorro
gado de año en año si no se denuncia 
por cualquiera de las partes, aplicán
dose automáticamente un incremento 
salarial equivalente al índice de 
aumento del coste de la vida.

Denuncia

Art. 5.° A los efectos de su de
nuncia, el plazo de preaviso habrá de 
hacerse con una antelación mínima 
de tres meses respecto de la fecha de 
terminación de su vigencia, presen
tando el acuerdo adoptado ante la 
Organización Sindical con tiempo su
ficiente para que tenga entrada en el 
Registro de la Delegación de Trabajo 
antes de finalizar el plazo de tres 
meses previsto.

Comisión paritaria

Art. 6.° Para entender en cuantas 
cuestiones se deriven de la aplicación 
de este Convenio y determinar el apli
cable en caso de concurrencia se es
tablece la Comisión paritaria del Con
venio, que estará formada por seis 
representantes de los trabajadores y 
técnicos y otros seis representantes de 
las empresas, que han actuado en las 
deliberaciones del Convenio, con sus 
correspondientes suplentes.

Presidirá esta Comisión el titular del 
Sindicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones o persona en quien 
delegue y actuará de Secretario de la 
misma el del mencionado Sindicato 
Provincial.

Compensación, absorción y garantías 
“ad personam"

Art. 7.” Compensación. — Las con
diciones pactadas compensan en su to
talidad las que anteriormente rigieran 
por pacto o concedidas unilateralmente 
por las empresas (mejoras voluntarias 
de sueldos, salarios, primas o pluses, 
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gratificaciones, beneficios u otros con
ceptos equivalentes o análogos), im
perativo legal, jurisprudencial, conten
cioso o administrativo, Convenio sin
dical, pacto de cualquier clase, con
trato individual, usos y costumbres 
locales o en razón de cualquier otra 
causa.

Absorción

Art. 8.° Habida cuenta de la natu
raleza del Convenio, las disposiciones 
legales que se dicten en el futuro, que 
impliquen variación económica en to
dos o en algunos de los conceptos re
tributivos, serán absorbidas por los 
aumentos acordados, por lo que única
mente tendrán eficacia práctica si, glo
balmente consideradas y sumadas a 
las vigentes con anterioridad al Con
venio, superan el nivel total de éste. 
En caso contrario se considerarán 
absorbidas por las mejoras pactadas 
en este Convenio.

Garantías “ad personam"

Art. 9.° Se respetarán las situacio
nes personales que, con carácter glo- 
gal, excedan del Convenio, mantenién
dose estrictamente "ad personam".

Régimen de trabajo 
y organización del trabajo

Art. 10. Son facultades de la em
presa, y a las que deberá ajustarse, 
las siguientes:

1 ° La determinación y exigencia de 
los rendimientos normales fijados en 
el presente Convenio.

2 .° La adjudicación del número de 
elementos o de la tarea necesaria co
rrespondiente al rendimiento mínimo 
exigiblez

3 .° La fijación de las normas de 
trabajo que garanticen la bondad y 
seguridad del servicio, así como el 
establecimiento de las sanciones para 
caso de incumplimiento. Ambos extre
mos se determinarán en escritos de
bidamente autorizados, publicados por 
la empresa, y de los que se dará pre
vio conocimiento a los interesados.

4 .° Exigir la máxima atención, vi
gilancia, limpieza de los vehículos, 
útiles, maquinaria, etc.

5 .° La movilidad y redistribución 
del personal de la empresa, con arreglo 
a las necesidades de la organización 
de la producción.

En todo caso se respetará la cate
goría profesional y se concederá el 
necesario período de adaptación.

6 .° La implantación de un sistema 
de remuneración con incentivo.

7 .° La adaptación de normas de 
actividad de trabajo y rendimiento a 
unas nuevas condiciones de trabajo 

que resulten del cambio del método, 
operario, vehículo, maquinaria, utillaje, 
etcétera, son igualmente facultades de 
las empresas, que deberán ajustarse 
al procedimiento normal para estos 
casos.

Art. 11. Los trabajadores sujetos al 
presente Convenio se obligan a la ter
minación de los trabajos que tengan 
encomendados, como sigue:

a) Proseguir el reparto o conduc
ción iniciados o cualquier otro tipo 
de servicios, aun cuando acabada que 
sea la jomada diaria normal de tra
bajo, abonándose como horas extra
ordinarias esta obligada prolongación.

b) Prolongar la jornada de trabajo 
normal para finalizar cargas o des
cargas o adaptación de mercancías en 
almacenes o factorías, mediante el 
abono de las horas extraordinarias 
que se realicen.

En caso de habitualidad, la Comi
sión paritaria interpretará el alcance 
de este acuerdo.

Base de productividad

Art. 12. La actividad normal es la 
que desarrolla un operario medio en
trenado en su trabajo, consciente de 
su responsabilidad, pero sin el estímulo 
de una remuneración por incentivo. 
Este ritmo puede mantenerse fácil
mente un día tras otro, sin excesiva 
fatiga física y mental y se caracteriza 
por la realización de un esfuerzo cons
tante y razonable.

Como base para la consideración 
de actividad normal se tomará la se
ñalada por los cien puntos de la Co
misión Nacional de Productividad.

Los conductores de vehículos de re
parto que en la jornada realicen un 
recorrido inferior a los cien kilóme
tros, para alcanzar la actividad nor
mal es condición indispensable que 
tomen parte activa en el acondiciona
miento de la carga en la caja del ve
hículo.

Rendimiento e incentivo

Art. 13. El rendimiento que corres
ponde con la actividad normal es el 
mínimo exigible, y la empresa podrá 
determinarlo y exigirlo en cualquier 
momento, y sin que el no hacerlo por 
parte de ésta pueda interpretarse como 
dejación de ese derecho.

Art. 14. La remuneración del rendi
miento mínimo exigible queda deter
minada por el salario y plus de Con
venio.

Art. 15. Para establecer incentivos 
debe partirse del rendimiento mínimo 
exigible que corresponda al salario de 
Convenio.

Art. 16. Los rendimientos podrá 
ser colectivos (sección, cadena, grupt 
etcétera) e individuales, según deter
mine la empresa.

Art. 17. Las empresas podrán im
plantar un sistema de valoración de: 
trabajo estableciendo primas e incet- 
tivos, independientemente del que co 
rresponda al rendimiento mínimo nor
mal del artículo 11.

Art. 18. Una vez establecido un sis
tema de incentivo, las empresas p» 
drán revisarlo cuando las cantidades 

Tod- 
®pre 
¿nan: 
jnprt 
m t 
í nn 
árale: 
ario : 
.irá c 
¡ios c 
:e tre
Cua’ 

sntra
de trabajo o actividad óptima supera áo, ] 
el 40 por 100 de las señaladas como 
rendimientos mínimos exigibles.

^etáli 
El

Art. 19. Los incentivos, cuando x :jida?

hubieran establecido, podrán ser se- 4 sa 
primidos con carácter general, pe ;nan 
secciones u obreros, cuando las en los
lidades perseguidas por el sistema sea ^nte 
inalcanzables por disminución de a-
tividades en la empresa, o por efe- 
tuarse ensayos en nuevas tareas, 6 
procederse a la reparación o reforr.j 
de las instalaciones. En tal supuesw 

Art.

íonve 
Lalos trabajadores percibirán las re? 

buciones correspondientes al rer? , 
miento mínimo exigible, más 1,on!a 
aumentos que por antigüedad les 
rrespondan.

Art.Jornada de trabajo, prolongación á e|
la jornada y descansos ”gura 

) salariArt. 20. Jornada de trabajo. - 
jornada de trabajo será de cuate'' 
y cuatro horas semanales.

Prolongación de la jornada

Art. 21. A fin de atender casos 
evidente necesidad, se prolongará 
jornada de trabajo hasta el lími^

Art.
Qlari.

coste 
Xaci0 
Punto 
tonal 
-din;

disposiciones vigentejado por las

Descansos

Art. 22. A 
1.° de mayo 
figuran en el

partir de la fecha 
de 1976, las fiestas v 
calendario laboral i .. 

recuperables se considerarán com0'" ah 
Art

nables y no recuperables. Mad 
^ral

Art. 23. Si por necesidades l-, 
organización de los servicios a-. 

^da
?re s

productor no pudiese observar 
tiempo el descanso semanal de tr-j’ 
y seis horas, lo disfrutará en 
del correspondiente a la semana 
próxima o semanas siguientes, 
tope de treinta días naturales,, : 
tir de la fecha en que debió dis ■ 
el citado descanso.

G

Art 
diñar

c

C.

Vacaciones

Art. 24. Las vacaciones estip1^ 
en el presente Convenio quedad 
tablecidas como sigue:

Art 
SUe
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podrú 
, grupo, 
n deter-

rán m- 
ción d:.

Todo el persona] al servicio de las 
apresas regidas por la presente Or- 
jenanza laboral de Trabajo para las 
impresas de Transportes por Carre
tera tendrá derecho al disfrute anual 
¿ nn período de veinticinco días na- 

e incvL- .jra[es retribuidos en función del sa- 
que ío 
mo no?

ario real. Dicho periodo se incremen- 
ará con un día más por cada cinco 
¡ños de servicio, con el límite máximo 

» un sí treinta días en total. 
esas p<- Cuando se trate de productores cuyo 
ntidadci intrato haya durado menos de un 
supere ¿o. la empresa podrá compensar en 

is comí metálico las vacaciones no disfrutadas. 
es. El abono de las vacaciones retri
ando x rodas se efectuará hallando la media 
ser sa salarios percibidos por jornada or- 

ral, pe -uaria de trabajo, más antigüedad, 
las fri los tres meses naturales inmediata- 
•ma sea -nte anteriores a su disfrute. ' 
i de ai1 
>or efít 
arcas, 

Licencias

25. En las licencias legalmenteArt.refons , 
iupue»^ -^ahlecidas se percibirá el salario de 
as tí- ^nvenio, más la antigüedad.
1 rer¿ licencia en los casos de matri- 
nás 
l les d

será de quince días naturales.

Retribuciones

i Art. 
a elición

5

26 . Las retribuciones pactadas 
presente Convenio son las que 

figuran relacionadas en la tabla de
- alarios adjunta.3.

cuar^'
Revisiones

ida

ngará

Art. 27. El 1.” de mayo de 1977 los 
'-larios pactados quedarán automática- 

casos mente incrementados con el índice del । yste ^6 la vida que señale el Instituto 
líniití' "acional de Estadística, más tres 
sentí5 ^ntos, quedando modificado propor- 

-°nalmente el valor de la hora extra- 
Ofiiinaria.

echa ■' 
stas Premios de antigüedad

?s de
>s «8

ral Ad. 28. Los premios de antigüedad 
oniO'- -v abonarán de acuerdo con lo esti- 

?ado en la vigente Ordenanza la- 
ral y calculando tanto la ya deven- 
fia como la que se devengue, siem- 

sobre el último salario vigente.■ar a, 
_e tr£-
en 
ana ■ 
s, c0Í
s, 3 •"

^r(it ificaciones extrao rdin arias

29 . Las gratificaciones extraor- 
^ar'as de 18 de julio v Navidad se

Cada una - de ellas de 30 días y se 
narán con el salario base, plus 
Convenio y antigüedad.

jari51

Festividad de Nochebuena

C'u»rt' Todo el personal de garajes 
j v el día 24 de diciembre trabaje 

Qe las veintiuna treinta horas a 

las seis de la mañana del día 25 per
cibirá, con carácter extraordinario, la 
cantidad de 1.000 pesetas.

Plus de trabajo nocturno

Art. 31. Personal de mercancías. — 
El plus de trabajo nocturno se apli
cará en la forma que dispone la Or
denanza laboral.

Personal de talleres. — Cobrará las 
horas extraordinarias comprendidas 
entre las veintidós horas y las seis 
horas, siempre que no sea prolon
gación de jornada, así como descansos 
v días festivos, al precio de 200 pe
setas hora, con una percepción mí
nima de cuatro horas; no obstante, se 
respetará la condición más beneficiosa 
del trabajador.

Personal de movimiento. — Estará 
en todo igual a como se especifica 
para el personal de talleres. Oueda 
exceptuado de este plus el personal 
de ruta.

Dietas

Art. 32. Las dietas que corresponden 
al personal que se desplace de su re
sidencia por necesidades de servicio, 
según categorías, serán las indicadas 
a continuación:

a) Personal superior técnico, jefes 
de sección, jefes administrativos y je
fes de taller: Desayuno, 75 pesetas; 
comida, 250; cena, 250, y cama, 175. 
Total: 750 pesetas.

b) Oficiales administrativos, encar
gados generales y encargados: Des
ayuno, 75 pesetas; comida, 225; cena, 
225, y cama, 150. Total: 675 pesetas.

c) Resto de personal: Desayuno, 
75 pesetas; comida, 200; cena. 200, y 
cama, 125. Total: 600 pesetas.

El personal que se desplace en 
grupo por necesidades del servicio de
vengará para todos y cada uno de los 
integrantes del mismo la dieta que 
corresponda al de mayor categoría, es 
decir, la superior en importe.

Estas dietas se incrementarán, a los 
seis meses, en una cuantía de 50 pe
setas, y a los doce, en otras 50 pesetas; 
las cuales se distribuirán: 25 pesetas 
para la comida y las otras 25 para 
la cena.

La dieta en el extranjero será de 
1.000 pesetas. Dicha dieta se incremen
tará, a los seis meses, en 100 pesetas, 
y a los doce, en otras 100 pesetas, 
siendo su distribución de 50 pesetas 
para la comida y 50 pesetas para la 
cena.

Jubilación

Art. 33. Se establece una gratifi
cación para el personal que llevando 
15 años de servicio se jubila: De 60 
a 61 años, 18.000 pesetas; de 62 a 
63 años, 14.000, y de 64 a 65 años, 
12.000.

Entendiéndose que se extiende el 
derecho de la escala correspondiente 
una vez transcurridos treinta días desde 
el cumplimiento de las edades indi
cadas.

Fiestas de Semana Santa

Art. 34. Con el fin de conmemorar 
las fiestas de la Semana Santa se 
estimará como días festivos el jueves, 
a partir de las catorce horas, viernes 
y sábado.

A los productores que presten sus 
servicios en garajes que tengan que 
estar abiertos, les será abonado el 
salario en esos días, con el incremento 
del 150 por 100.

Participación en beneficios

Art. 35. La participación en benefi
cios será de 25 días de salario base, 
más antigüedad.

Prendas de trabajo

Art. 36. Se estará a lo que establece 
la vigente Ordenanza laboral de Tra
bajo, y su valoración será según pre
cio de factura, con la amortización 
proporcional al tiempo de duración de 
la misma.

Horas extraordinarias

Art. 37. Se considerarán como ho
ras extraordinarias las que excedan 
de la jornada diaria. normal esta
blecida.

Dichas horas serán abonadas de 
acuerdo con el condicionado pactado 
en este Convenio, y que figuran en 
el anexo "tabla salarial".

A todo productor que rebase actual
mente el precio de la hora extraor
dinaria pactada en este Convenio se 
le respetará lo que viene percibiendo.

Derecho supletorio

Art. 38. En todo aquello que no se 
hubiese pactado en este Convenio se 
estará a lo que previene la vigente 
Ordenanza laboral de Transportes por 
Carretera.
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Categorías profesionales

TABLA SALARIAL

Salario Plus Convenio Total Hora

Grupo 1.°—Personal superior y técnico:
Subgrupo A:
Jefe de servicios ..........................................
Inspector principal ..........................................................

Subgrupo B:
Ingenieros y-licenciados ........................'............................
Ingenieros técnicos y auxiliares titulados ........................... 
Ayudantes técnicos sanitarios .............................................

Grupo 2.° — Personal administrativo:
Jefe de sección ..............................................
Jefe de negociado .................................................
Oficial de 1.a ............................................................
Oficial de 2.a ................................................................
Auxiliar administrativo de 18 a 22 años .........................
Auxiliar administrativo de más de 22 años .......................... 
Aspirante de 16 y 17 años ................................................
Aspirante de 14 y 15 años ......................... ; ........................

Gmpo 3.° — Persona] de movimiento:
Subgrupo A:
Factor ..................................................................

23.780’—
21.360’—

20.755'—
15.915’—
14.600’—

17.730’—
16.157’—
14.600’—
13.527'—
11.000'—
12.000’—
8.100’—
6.000’—

Repartidor de mercancías ............................................. (diario)
Mozo ................................................................................... (diario)

12.801’—
415'—
397’—

Sección 2.a — Personal de agencias:
Encargado general ..........................
Encargado de almacén ...............
Capataz ..................................... .
Auxiliar de almacén y basculero
Mozo especializado ......................
Mozo orden carga y descarga ...

... (diario)

... (diario)

... (diario)

16.520’—
14.600'—
13.285’—

415’—
415’—
397’—

Subgrupo B. — Transporte de mercancías:
Jefe de tráfico de 1.a ...................
Jefe de tráfico de 2.a .................... :
Jefe de tráfico de 3.a .....................................
Conductor mecánico .’..................................................... (diario)
Conductor ........................................ :............................. (diario)
Conductor de mot. y furgón ..................................... (diario)
Ayudante ............................................................................ (diario)
Mozo especializado ... •...................................................(diario)
Mozo de carga y descarga y reparto ......................... (diario)

16.520’—
14.600'—
13.285’— 

485’— 
439’—
433 — 
427’— 
415'—
397’—

Subgrupo C. — Personal de servicios auxiliares: 
Sección 1.a —Garajes:
Encargado general de 1.a .....................................................
Encargado general de 2.a ...............................................
Encargado de almacén ................................................
Engrasador y lavacoches .............................................(diario)
Guarda de noche .......................... * ........................... (diario)
Guarda de día ........................................... (diario)
Mozo ................................................................................... (diario)

13.890’—
13.285’—
12.922'—

415'—
415'—
397'—
397'—

Sección 2.a — Estaciones de Lavado y Engrase:
Encargado de 1.a............................................................................
Encargado de 2.a .....................................................................
Engrasador ........................................................................ (diario)
Mozo de servicio ............................................................ (diario)

13.890'—
13.285’—

4.15'—
397 —

1.000’— 24.780’— 200’—
1.000’— 22.360’— 180'—

1.000'- 21.755'— 175’-
1.000’— 16.915’— 135'-
1.000 — 15.600’— 125’-

1.000'— 18.730’— 150’-
1.000’— 17.157’— 140’—
1.000’— 15.600’— 125’-
1.000'— 14.527’— 115’-
1.000’— 12.000’— 97’-
1.000'— 13.000’— 105’-

500’— 8.600’—
500’— 6.500’—

1.000 — 13.801 — 112’-
33’— 448'— 110’-
33’— 430’— 105’-

1.000’— 17.520’— 140’-
1.000’— 15.600'— 125’-
1.000'— 14.285’— 115’-

33'-r 448'— 110’-
33’— 448’— 110’—
33’— 430’— 105'-

1.000’— 17.520'— 140-
1.000 — 15.600'— 125’-
1.000 — 14.285’— 115’-

33'— 518’— 125’-
33’— 472’— 115-
33'— 466’— 112’-
33'— 460'— 110’-
33’— 448’— 110-
33'— 430’— 105’-

1.000'— 14.890’— 120’-
1.000’— 14.285’— 115-
1.000’— 13.922’— 112’-

33’— 448’— 110-
33 — 448'— 110’-
33’— 430’— 105-
33’— 430’— 105’-

1.000’— 14.890’— . 120’
1.000’— 14.285’— 115-

33’— 448’— 110-
33’- 430’— 105’-
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morías profesionales Salario Plus Convenio Total Hora extra

a exim Agrupo H. — Transporte de muebles:

tO — 
;o'-

L-fe de tráfico ....................................................
Inspector visitador..............................................
Encargado de almacén y/o guardamuebles .. 
ápataz ..................................................................  
Capitopista ..........................................................  
te especializado .........................................

5’- 
5
.5’-

fczo ....... 
Carpintero 
Conductor 
Conductor

mecánico ...

Conductor de motoc. y furgoneta ... .

0’-
0
5’-
5’-
7’-
5'-

Grupo 4.”—Personal de Talleres: 
lefe de taller .................................  
¿ntramaestre o encargado "........  
-.cargado de almacén ............... 
«fe de equipo ...............................  
®cial de 1*.....................................
Oficial de 2.* .....................................
Oficial de 3.* ..................................... 
fczo de taller.................................. 
aprendiz de primer año ................  
Rondiz de segundo año .............
-P-'endiz de
•prendiz de

tercer año ...
cuarto año ...

2’-
3
5 —

3'-
5'-
5’-

^po 5.”—Personal Subalterno: 
Obrador de facturas ..................................  
«lefonista .........................................................  
^tones de 14 y 15 años .........................   ..
Otones de 16 y 17 años ..............................  
'•itero ..........................'...................................
■^piadora .......................................................  
'plante ....................  '......................................

■ansportes Especiales:
^ductor mecánico y maquinista de 1.* .. 
inductor y maquinista de 2* ...................
alante de 1* .................................................
•^dante de 2.* ................:................  

Gzo especializado .........................................  

Licios de grúas:
^ductor mecánico gruista ...........................  
ductor gruista ............................................

Liante de 1." gruista ..................................  
yante de 2.* gruista ....................................

z° especializado gruista .............................

16.520’—
14 600’

1.000’-
1 000’

17.520’—
15 600’

140’—
125’

13.285’— 1.000’— 14.285’— 115'—
13 285’ 1 000’ 14 285’ 115’

(diario) 415'— 33'— 448’— 110’—
(diario) 415’— 33’— 448’— 110’—
(diario) 397’—' 33’— 430’— 105'—
(diario) 463'— 331— 496’— 120’—
(diario) 485’— 33’— 518’— 125’—
(diario) 439’— 33’— 472’— 115'—
(diario) 433’— 33'— 466’— 112'—

18.940,— 1.000,— 19.940,— 160,—
17.125,— 1.000,— 18.125,— 145,—
14.600,— 1.000,— 15.600,— 125,-
14.798,— 1.000,— 15.798,— 128,—

(diario) 463,— 33,— 496,— 120,—'
(diario) 443,— 33,— 476,— 115,—
(diario) 427,— 33,— 460,— 112,—
(diario) 415,— 33,— 448,— 110,—
(diario) 165,— 17,— 182,—
(diario) 200,— 17,— 217,—
(diario) 235,— 17,— 252,—
(diario) 270,— 17,— 287,—

12.450,— 1.000,— 13.450,— 110,^-
11.500,— 1.000,— 12.500,— 100,—
4.960,— 500,— 5.460,—
7.060,— 500- 7.560,-

(diario) 397,— 33,— 430,— 105,—
(diario) 397,— 33,— 430,— ó 65,— hora
(diario) 415,— 33,— 448,— 110,—

(diario) 485,— 33,— 518,— 125,—
(diario) 439,— 33,— 472,— 115,—
(diario) 427,— 33,— 460,— 112,—
(diario) 421,— 33,— 454,— 110,—
(diario) 415,— 33,— 448,— 110,—

(diario) 485,— 33,— 518,— 125 —
(diario) 439,— 33,— 472,— 115,—
(diario) 427,— 33,— 460,— 112,—
(diario) 421,— 33,— 454,— 110,—
(diario) 415,— 33,— 448,— 110,—

Núm. 7.946
\1 • - .agistratijra de Trabajo 

número 2

^"^njamín Blasco Segura, Magistra- 
0 de Trabajo de la número 2 de 
^agoza y su provincia;
ace saber: Que en autos (pie se 

i. nan ante esta Magistratura de Tra- 
¿bajo el número 5.729 de 1976-2, 
h.Qos POr doña María-Asunción Josá

María * José Mintaned García, 
Rodrigo Asensio, María - An-

5 Gonzalo García. María-Rosa Cas-

tillo Carceller. conüa la empresa “Co- 
mex Ibérica”, S. L., en reclamación por 
crisis, con fecha 10 de noviembre de 
1976 se ha dictado sentencia, cuvo fallo, 
literalmente copiado, dice así:

“Que estimando la demanda formu
lada por la Delegación de Trabajo en 
virtud del expediente 117 de 1976' de 
reestructuración de plantillas, debo con
denar y condeno a la empresa “Comex 
Ibérica”, S. L., a que, en concepto de 
indemnización, por rescisión definitiva 
de sus contratos de trabajo, abone a los 
actores las siguientes cantidades: A 
María • Asunción Josá Funes, pesetas

16.000; a María • José Mintaned Gar
cía, 9.000; a Yolanda Rodrigo Asensio, 
7.500; a María - Angeles Gonzalo Gar
cía, 21.000, y a María - Rosa Castillo 
Carceller, 20.500.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, v 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 17 de agosto de 1973, sobre Proce
dimiento Laboral, contra la sentencia en 
estos autos pronunciada y dentro del 
término de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la interpo
sición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, manifes-
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tándose el Letrado que ha de formalizar 
el recurso. Si recurriere la parte deman
dada deberá presentar, al tiempo de 
anunciar el recurso, resguardo acredita
tivo de haber depositado en el Banco 
de España y en la cuenta corriente de 
Fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magistra
tura número 2, la cantidad objeto de 
la condena, más el 20 por 100 de la 
misma. Igualmente se acreditará al 
tiempo de formalizar el recurso haber 
depositado la cantidad de 250 pesetas 
en la cuenta corriente denominada “Re
cursos de suplicación”, abierta por esta 
Magistratura número 2 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja. 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Benjamín Blasco Se
gura”. (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Comex Ibérica”, S. L„ en ig
norado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario, (ilegible).

SECCION SE X T A

Núm. 7.930

C A S P E

Aprobado por el Ayuntamiento, enj 
sesión plenaria de 28 de octubre de’ 
1976, el proyecto redactado por el Pe
rito industrial don Juan-Ignacio Larraz 
Pío para instalación de alumbrado en las 
calles Pueyo, Chorrio y treinta y seis 
calles más, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo se podrán formular las 
reclamaciones que se estimen conve
nientes.

Caspe, 10 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.933

CUARTE DE HUERVA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961 se exponen al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, diñante el plazo de diez días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el 

Boletín Oficial” de la provincia, las 
solicitudes siguientes:

1. Solicitud formulada por don

Francisco Arregui Rived para la instala
ción de un depósito de almacenamien
to de gasóleo C en camino del Plano.

2. Solicitud de don Emilio Gómez 
Escolán para la instalación de un taller 
de anodizados en calle Nueva, sin nú
mero.

3. Solicitud de “Percusa Aragón”, 
sociedad anónima, de instalación de un 
taller de reparación de maquinaria pro
pia de la construcción, en carretera de 
Valencia, kilómetro 10.

4. Solicitud de “Bayer Hispania 
Comercial , S. A., instalación de un al
macén de productos químicos en ave
nida del Rosario, sin número.

o. De don Feliciano Diez Camicer, 
para la instalación de dos depósitos para 
el almacenamiento de fuel-oil, en calle 
Bailadero, número 18.

6. De “Zaragozana de Formularios” 
sociedad anónima (“Zaforsa”), para la 
instalación de una industria dedicada a 
la confección de papel diagrama, en ca
mino del Plano.

7. De “Talleres Pomazo”, S. L., 
para la instalación de un taller de me
canización de piezas en general, en ave
nida del Rosario, sin número.

8. De don Pedro Pascual García 
para la instalación de una industria de
dicada al mecanizado del hierro, en la 
carretera de Valencia, kilómetro 6,300.

9. De Inco”, S. L., para la insta
lación de tm taller de construcción de 
ferralla, en carretera de Valencia, kiló
metro 10.

Cuarte de Huerva, 4 de noviembre 
de 19/6. —- El Alcalde, Antonio Fatás.

Núm. 7.976

POZUELO DE ARAGON

Habiendo acordado este Ayunatmien- 
to la imposición de contribuciones espe
ciales para obras de mejora del alum
brado público, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal] el ex
pediente, con los documentos preveni
dos por el artículo 29 del Reglamento 
de Haciendas Locales, para que los 
contribuyentes interesados puedan exa
minarlos durante quince días y formu
lar las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Pozuelo de Aragón, 10 de noviembre 
de 1976. — El Alcalde: P. D (ile
gible).

Núm. 7.975
VILLANUEVA DE HUERVA

Esta Corporación, en sesión celebra
da el día l.° de noviembre de 1976, y 
por el voto favorable de la mavoría ab

soluta del número legal de sus mit 
bros, acordó rectificar el artículo 

kresei

W. se 
iprim 
ígo s. 
i este 
r  de 
$ con

de la Ordenanza que regula la ia™ 
ción de contribuciones especiales p 
las obras de distribución de agua y 
nearmento, cuyo acuerdo y modifi 
ciones introducidas se exponen al i 
blico por el plazo de quince días .y — 
hiles en el tablón de anuncios del AvuCara 
tamiento, a contar de la inserción $ con 
este anuncio en el “Boletín Oficial” i') del 
la provincia, con objeto de que pueda Ikit 
presentarse reclamaciones. testa

A illanueva de Huerva a 10 dej3®itir 
viembre de 1976. — El Alcalde, F. q 
varro. ríes

——------------  UO,;
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Núm. 7.959

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En autos de juicio de mayor cuatis ;1 
902 de 1976, instados por don 
Luis Abenia Abenia v don Ernesto W 
selga Bertolín. debidamente represen!? 
dos por el Procurador señor Ma? 
Frías, contra herederos desconocidos^ 
fallecido don Andrés Baselga Bert^

Eir 1Y otros, en proveído de esta fecha 
acordó librar la presente por la que 
hace un segundo llamamiento v se eS 
plaza a los citados herederos descolé r 1 
dos para que en término de cinco 
se personen en legal forma en los a® ’"l-f

^ro 4

tos, con apercibimiento. caso conl
hubieK ^hici 

^t?nc
de parares el perjuicio a que h
lugar en Derecho.’

Dado 
viembre 
seis. —

en Zaragoza a nueve de 1 
de mil novecientos setenta 
El Secretario, (ilegible). I

Núm. 8.004

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera 
del número 3 de la ciudad 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando 

^ os . 
di

Sen

da 
,’Piña 
^cia

So
- cu 
deinsta’ 

de

cui
miento a lo acordado en el juici° 
cutivo qúmero 455 de 1976-B, ses^j 
a instancia de "Comercial Balay"-H

^da 
^cén 

■z Ta 
Mió

So
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Js miei 
ículo ] 
i impa 
iles pa 
^ua y i 
modifii 
n al p 
días h 

leí Aya 
rción t 
icial” t 
; pueda

Presentada por el Procurador señor 
k Ardid, contra don Herbet Soete- 
k se anuncia la venta en pública 
primera subasta de los bienes que 
ko se dirán, acto que tendrá lugar 
leste Juzgado el día 13 de diciem- 
r de 1976, a las once horas, bajo 
í condiciones siguientes:
Jara poder tomar parte será preci- 
(consignar previamente el 10 por 
B del precio de valoración; el tipo 
licitación, 
asta, será 
nitirán de
as que no

) de i
F.^

por tratarse de primera 
el de valoración; no se 
manera definitiva pos
cubran las dos terceras 

ÍM

N

•mes del tipo de licitación de la 
limera o segunda subasta, según los 

-pos; el remate podrá hacerse en 
ttidad de ceder a tercera persona; 

bienes se hallan depositados en 
ader de dicho demandado, con domi- 
Eo en San Pol de Mar (calle Aq. Ig- 
tio Mas, número 3), donde podrán 
r examinados.
Bienes objeto de subasta y precio 

¡ ‘ tasación:
tomóvil "Seat-1.430", tipo familiar, cía

o

as.
ragoza.
ientos

primera 
. — El

itrícula B-6235-Z; tasado en 150.000

diez de 
setenta

noviembre de mil 
y seis. — El Juez 

instancia, Joaquín Cere- 
Secretario judicial, (ilegi- 

cu

Núm. 7.960

JUZGADO NUM. 4

esto 
resentí

■idos 
Bertoíá 
"echa s" los autos de juicio ejecutivo nrr 

oueS 42 de 1975, a instancia de “Ar- 
s'e ai /a”, representada por el Procurado! 

.Scon,1lT?Or Gil Aznar. contra don Femando 
ico 
los

intr 
hu

de 
enta

ez.? 
istar"

?ndez Tamargo, que se encuentra 
ignorado paradero, sobre reclama- 

de cantidad, se ha acordado por 
lición de esta fecha notificar la 
encía dictada a dicho demandado, 
°s encabezamiento y parte disposi- 

dicen así:
Sentencia. — En la ciudad de Za- 

?'2a a 1 de abril de 1975. — El se- 
/ don José - Fernando Martínez - 
. ''ña y Montero, Juez de primera ins- 

c,a de] número 4, ha visto los pre- 
í es autos de juicio ejecutivo seguí- 
/por “Financiera Regional Arigcne- 
i • con domicilio en Zaragoza (aveni- 
• Goya, 12). representada por el 
/-Orador don Miguel Gil Yznar v de- 

?/ /a por el Letrado don JoséJavier 
: r"L"n> contra don Fernando Menén- 
v "./amargo, max or de edad, con do* 

'' -y s 1:'° en Aviles (calle Gutiérrez He- 
S-*' H, primero), declarado en rebel

’ sobre reclamación de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes em
bargados al ejecutado don Fernando 
Menéndez Tamargo, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
“Financiera Regional Aragonesa” de la 
cantidad de 27.720 pesetas, importe de 
capital y gastos, más los intereses lega
les de dicha suma desde la fecha de los 
protestos a la en que el pago tenga 
lugar, condenando, además, expresa
mente al ejecutado al pago de todas las 
costas causadas y que se causen, hasta 
la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. :— José-Fernando 
Martínez-Sapiña”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado indicado, que se encuentra 
en ignorado paradero, " expido el pre
sente en Zaragoza a nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta v seis. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 8.006

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de los de esta 
capital;
Hace saber: Que el día 13 de di

ciembre próximo, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los. 
bienes embargados en la pieza de 
responsabilidad civil del sumario 47 
de 1967, sobre estafa, contra Pedro 
Ollero López, y que han sido embar
gados como de la propiedad de don 
Francisco y don Antonio Mastral Por
tea, haciéndose . constar: Que para 

tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero; que 
los títulos de Dropiedad y certifica
ción de cargas se hallan en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los 
interesados, entendiéndose que los que 
tomen parte en la subasta los dan por 
suficiente, y oue serán de cargo del 
adjudicatario los gastos del remate.

Bienes cuya venta se anuncia:
Los locales de la planta sótano co

rrespondientes a la finca urbana se
ñalada antes con el número 16.de la 
calle Tarazona, de esta capital, hoy 
calle denominada Mariano Carderera, 
número 11, con una extensión super

ficial dichos locales de 280,10 metros 
cuadrados de superficie útil, con acce
so directo, mediante rampa, desde la 
calle de Mariano Carderera, y una 
cuota de participación en el valor to
tal del inmueble de 6 enteros por cien
to, y lindan: por la derecha entrando, 
con muro de contención al chaflán de 
las calles de Mariano Carderera a la 
de Tarazona; por la izquierda, con 
muro de contención a la calle Tara- 
zona, y por el frente, con dicha ram
pa y con muro de contención a la calle 
de Mariano Carderera.

Dichos locales han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad de 1.120.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez de instrucción, José-Esteban 
Rodríguez. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.972

JUZGADO NUM. 5

Notificación

En autos de juicio de cognición tra
mitados en este Juzgado bajo el núme
ro 546 de 1974, a instancia de don An
gel Domínguez lanares, contra don An
tonio Solana (“Muebles Solana”), en 
ignorado paradero en la actualidad, so
bre reclamación de 15.536 pesetas, se 
ha acordado se . notifique, mediante 
edictos, al citado demandado sobre lo 
siguiente:

“Se haga saber al demandado don 
Antonio Solana (“Muebles Solana”), en 
ignorado paradero, que en tercera su
basta celebrada en los autos de que di
mana el presente ha sido ofrecida pol
los bienes embargados al demandado la 
cantidad de 15.500 pesetas, habiéndose 
acordado, con suspensión de remate, 
hacer saber el precio ofrecido al deu
dor, a fin de que dentro del término de 
nueve días pueda pagar al acreedor, li
berando los bienes o presentar persona 
que en su nombre mejore la postura, 
haciendo en este caso el depósito que 
determina el artículo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; transcurrido 
dicho término siq verificarlo, se apro
bará el remate”. .

Y para que conste y publicar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Za
ragoza. para que sirva de notificación al 
demandado, en ignorado paradero, don 
Antonio Solana (“Muebles Solana”), ex
pido el presente que firmo en Zarago
za a diez de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis. — El Juez-, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).
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Juzgados Comarcales
Núm. 7.927 

CALATAYUD .
Cédula de citación

En proveído dictado con esta fecha 
en juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado con el número 396 de 1976, 
sobre lesiones en accidente de circula
ción, se cita por la presente a la lesio
nada Paulina Riera Nunte, natural de 
Santa Fe (Argentina), de 32 años de 
edad, de estado casada, profesora v en 
ignorado paradero, a fin de que en tér
mino de siete días, a partir de su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, comlparezca ante este Juz
gado al objeto de recibirle declaración 
sobre los hechos denunciados v ser re
conocida por el Médico forense de este 
Juzgado, v ofi-ecerle el procedimiento 
en legal forma por las lesiones sufridas 
como consecuencia del accidente, y bajo 
apercibimiento de que de no compare
cer le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación a la referida Paulina Riera 
Nunte, en ignorado paradero, expido la 
presente en Calatayud a nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Secretario, (ilegible).

Ley, bajo apercibimiento de que de 
no comparecer le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cé
dula de citación al perjudicado Be
nito Cardiel Oliva, mediante su publi-
cación en el "Boletín Oficial" 
provincia, expido la presente 
latayud a once de noviembre 
novecientos setenta y seis. — 
cretario, (ilegible).

Núm. 8.032
CALATAYUD

de la 
en Ca
de mil 
El Se-

setas nominales cada una, se hace pú
blico para conocimiento de quien 
crea con derecho a ello, previniendo que K 
de no recibir reclamación de tercrml? 
en un plazo de quince- días, a contará 
desde la publicación del presente annn.K 
ció, se anulará el referido resguardo vL 
se procederá a la expedición del corres, fe
pondiente duplicado.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1976. 
El Secretario general, All)erto Escudero 
Molíns,

Núm. 8.016

B

¿jl

Año

Núm. 7.974 
CALATAYUD 

Cédula de citación 
En providencia del día de hoy en

el juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado comarcal con el número 353 
de 1976, sobre daños en accidentes de 
criculación, se dicta por la presente 
a Benito Candiel Oliva, de 34 años de 
edad, soltero, natural de Anchuras 
(C. Real) y residente en Alemania 
(2341 Mehlby, Flensburgerstr, 78), de 
profesión carpintero, siendo hijo de 
Dionisio y de Eufemia, en ignorado 
paradero, a fin de que el próximo día 
14 de diciembre próximo y hora de 
las trece de su mañana comparezca 
ante la sala-audiencia de este Juzgado 
al objeto de asistir en calidad de per
judicado a la vista del presente jui
cio, haciéndole las advertencias de

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas que se sigue 
en este Juzgado comarcal con el nú
mero 487 de 1976, por lesiones y da
ños en accidente de circulación, se 
cita por la presente a Luis Hurtado 
Carrascosa, de 48 años de edad, casado, 
encofrador, hijo de Fermín y de An- 
tolina, natural de Alcaraz (Albacete), 
y vecino de Madrid (calle Alberti, nú
mero 4), . residiendo actualmente en 
Leval-Trahegnies (Bélgica), calle J. Wau- 
ters, número 57, para que el día 16 de 
diciembre próximo y hora de las doce 
quince de su mañana, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado, al 
objeto de asistir en calidad de de
nunciado a la vista del presente juicio, 
haciéndole las advertencias de Ley, y 
bajo apercibimiento de que de no com
parecer le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en Derecho. ■

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación al referido denunciado 
Luis Hurtado Carrascosa en ignorado
paradero, expido la presente en 
latayud a trece de noviembre de 
novecientos setenta y seis. — El 
cretario, (ilegible).

Ca- 
mil 
Se-

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.982 
“BÁNCO ZARAGOZANO”, 

Habiendo sufrido extravío el 
do de depósito de valores núm.

S. A.

resguar- 
123618,

expedido por la Oficina principal de Za
ragoza, comprensivo de 60 acciones 
“Banco Zaragozano’.’, S. A., de 500 pe

COMUNIDAD DE REGANTES
. DE BELCHITE

Don Manuel Simón Simón, Presidente 
de la Comunidad de Regantes de esta 
villa de Belchite;

Hace saber: Que se convoca a Juntas 
general ordinaria y extraordinaria a la 
Comunidad de Regantes de esta villa, 
de conformidad con el artículo 45 de

tas; 
ebtica 
ispone 
talo F

las Ordenanzas, para el día 28 de ®£C 
viembre, a las dieciseis horas en pr-___
mera convocatoria y caso de no haber 
mayoría para igual hora del día 12 de 
diciembre, en el salón de actos de: 
Ayuntamiento de esta villa de Belchite 
siendo los asuntos a tratar:

1." Lectura y aprobación, si procer 
del acta de la sesión anterior de 
Comunidad, celebrada el día l.° de agos
to de 1976.

2.° Examen de la memoria desde i»

G
la

DI

"Nao 
Estaúltima Junta general.

3.° Estudio sobre distribución de 35 ^-l, :
aguas para riegos. ttonat

4.° Examen de las cuentas de ing^ ^ón, 
sos y gastos desde la última Junta 6ad f
neral. ^■ció

5.° Aprobación, si procede, de la 1 o i: 
lización del proyecto de la balsa y11 ^res
canalización de acequias. UTe

6.D Propuesta de inclusión del ri^1 id 
de las "Suertes” con el del “Regada' ]a

7.” Propuesta de hacer la concento 6 qUc 
ción en un polígono de olivar, zóna yhado 
agosto, parcelas incluidas deT camirJ o a
de La Puebla al camino de Zarago?2'

i'igre?8.° Ruegos y preguntas.
Belchite, 11 de noviembre de L^ 

El. Presidente de la Comunidad, h ^es, £
intej

gible).

PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

e 
"de 
insta 

^de e

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se- soúcitaian del Exctno. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obhgatonas o voluntarias que 
nr. están exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la "Parte oficial”, 25 pesetas por llflea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial". 30 pesetas ídem id.

POr año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año . ...

venta <U «emplate* fuello»

1.500 pesetas
1.000 *

Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administra c^ón. y de ésta se solicitarán las suscripciones

^inda 
"‘ñcí 
■ Sus

n

^por
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